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MEMORANDO 

 
110301 
 
Bogotá D.C.,  
 
PARA:             WILFREDO GRAJALES ROSAS, Director General   
                          
DE:  ANDRÉS MÉNDEZ JIMÉNEZ, Asesor de Control Interno 
                      

ASUNTO:  Informe final segundo seguimiento trimestral medidas de austeridad en 
el gasto público en el período comprendido entre abril a junio de 2025. 

 
 
Respetado Director : 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 984 de 2012 “Por el cual se modifica el 
artículo 22 del Decreto 1737 de 1998 - medidas de austeridad y eficiencia y se 
someten a condiciones especiales la asunción de compromisos por parte de las 
entidades públicas que manejan recursos del Tesoro Público”. artículo 22 el cual 

establece: 
 
   

“Artículo 1. Las Oficinas de Control Interno verificarán en forma mensual el 

cumplimiento de estas disposiciones, como de las demás de restricción del gasto 

que continúan vigentes; estas dependencias prepararan y enviarán al representante 
legal de la entidad u organismo respectivo, un informe trimestral que determine el 

grado de cumplimiento de estas disposiciones y las acciones que se deben tomar 
al respecto. (subrayado fuera del texto)  

 
Si se requiere tomar medidas antes de la presentación del informe así lo hará saber 
el responsable del control interno al jefe del organismo. 
 
En todo caso será responsabilidad de los secretarios generales o quienes hagan 

sus veces velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones aquí contenidas. 
 
El informe de austeridad que presenten los jefes de control interno podrá ser objeto 
de seguimiento por parte de la Contraloría General de la República a través del 

ejercicio de sus auditorías regulares” (…)” 

 

Teniendo en cuenta esta disposición y el informe preliminar enviado a través de 
radicado 10-817-2025-002363 de fecha 31 de julio de 2025 por parte de la ACI a las 
dependencias responsables de ejecutar las medidas de austeridad dispuestas por el 
Instituto para la vigencia 2025, dado que no se presentaron replicas, y que la SAF 
aporto información complementaria relacionada al contrato de combustible y consumo 
del mes de mayo, esta Asesoría se permite presentar el informe final en cumplimiento 

radicacion1
Sello
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de lo dispuesto en el Decreto 062 de 2024 para el período comprendido entre abril a 
junio de 2025.  
 
Es importante aclarar que por tratarse de un Seguimiento de Ley y no de un proceso 
de Auditoría Interna Regular, se espera que las áreas responsables implementen 
“actividades que subsanen las situaciones encontradas”, las cuales se revisarán en 
el siguiente informe trimestral, por lo tanto, no se solicita frente al mismo la 
formulación de un plan de mejoramiento para seguimiento por parte de la ACI. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
________________________ 
ANDRÉS MÉNDEZ JIMÉNEZ 
 
Con copia: NORA CAROLINA GARCÍA ROJAS, Subdirectora Administrativa y Financiera  

  ADRIANA VILLAMIZAR NAVARRO, Subdirectora de Diseño y Análisis Estratégico 
  FREDY RICARDO INTRIAGO BOGOTÁ, subdirector Jurídico y de Contratación  
  MARIA ANDREA SOLANO BEHAINE, Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones (e)  

 

Anexo: Informe con sesenta y dos (62) folios  
 
 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró Claudia Rocio Benavides– Profesional Universitario ( E ) 
 

 
 8/08/2025 

Revisó Andrés Méndez Jiménez - Asesor de Control Interno  8/08/2025 

Aprobó Andrés Méndez Jiménez - Asesor de Control Interno  8/08/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del Asesor de Control Interno del Instituto 

para la Economía Social IPES 
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ÉNFASIS SEGÚN MIPG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Política MIPG 

☒ Planeación Institucional 

☒ Gestión Presupuestal y 

eficiencia del gasto público 

☒ Talento Humano 

☐ Integridad 

☐ Transparencia, acceso a la 
información pública y lucha 
contra la corrupción 

☐ Fortalecimiento 
organizacional y 
simplificación de procesos 

☐ Servicio al ciudadano 

☐ Participación ciudadana en la 
gestión pública 

☐ Racionalización de trámites 

☐ Gestión documental 

☐ Gobierno Digital, antes 
Gobierno en Línea 

☐ Seguridad Digital 

☐ Defensa jurídica 

☐ Gestión del 
conocimiento y la 
innovación 

☒ Control Interno 

□ Seguimiento y evaluación 

del           desempeño institucional  

 

 

 

 

 

Dimensión  
MIPG 

☐ Talento Humano 

☐ Direccionamiento estratégico 
y planeación 

☒ Gestión con valores para 

resultados 

☒ Evaluación de resultados 

☐ Información y comunicación 

☐ Gestión del Conocimiento 
e Innovación 

☒ Control Interno 

 

 

 

 

 

 

 

 

Componentes 
MECI 

 

 

 

 
 

☒ Ambiente de control 

☐ Evaluación de riegos de riesgos 

☐ Actividades de control 

☐ Información y comunicación 

☒ Monitoreo y supervisión 

Enfoque de 
la auditoría 

Interna 

Informe de ley 

 

Informe 

Informe Final Segundo trimestre de Medidas de austeridad en el gasto público para el 
período comprendido entre los meses de abril a junio 2025.  

 

 

 
Proceso, 

procedimiento, 
y/o 

dependencia 
 

 

PE01-PO-001 Caracterización Proceso Planeación Estratégica y Táctica V7 Fecha 

16/01/2023 
Proceso PO-010 Gestión de Recursos Físicos V4 Fecha:29/08/2018 
Proceso PO-009 Gestión de Talento Humano V4 Fecha:29/08/2018 

PE01-PD-004 Planeación Estratégica y Operativa V8 Fecha: 06/08/2022 
PE01-DE-001 Plan Estratégico Institucional PEI 2020-2024 V1 Fecha: 20/11/2020 
PA04-DE-001 Plan de Austeridad del Gasto 2025 – 2027 V7 Fecha: 3/06/2025  
PE01-DE-030-V17-Plan-de-Accion-Institucional-de 31-ene-2025 
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PE01-DE-030-V18-Plan-de-Accion-Institucional-del 26-mar-2025  
PL-20 Política de Austeridad del Gasto V1 Fecha: 28/12/2018 (Aprobada para el IPES 
mediante Resolución No. 567 de 2018) 
Circular Externa No. SDH-000002 10 de enero de 2025 
 

 

Responsables 
del proceso 

 

Nora Carolina García Rojas, Subdirectora Administrativa y Financiera - SAF  
Adriana Villamizar Navarro, Subdirectora de Diseño y Análisis Estratégico - SDAE 
Fredy Ricardo Intriago Bogotá, Subdirector Jurídico y de Contratación - SJC 
María Andrea Solano Behaine, Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones ( E ) – OAC 
 

 

 
 
 
Objetivo 

 

Verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas sobre austeridad y eficiencia del 
gasto público en el Instituto para la Economía Social – IPES, así como los controles 
implementados en materia de austeridad en el gasto público para el segundo trimestre de 
2025.   
 

El análisis se elaboró con base en la información reportada por la Subdirección 
Administrativa y Financiera - SAF, así como la remitida por las dependencias requeridas y 
los datos financieros del sistema institucional GOOBI, determinando las variaciones 
absolutas y porcentuales, producto de la comparación del segundo trimestre 2024-2025, 
relacionada con cada uno de los ítems enunciados en la normatividad de austeridad del 
gasto. 

 

Alcance 
 

El presente seguimiento se realizó a las actividades y acciones adelantadas por el Instituto 
durante segundo trimestre de 2025, periodo comprendido entre el 01 de abril a 30 de junio 
de 2025, en cumplimiento de las medidas de austeridad en el gasto público. 

 

Periodo de 
ejecución 

 

Del 11 al 28 de julio 2025 

 

Equipo auditor 
y/o evaluador 

 

Andrés Méndez Jiménez 

Janneth Patricia Bohórquez Chávez 

Claudia Rocío Benavides Aldana 

Patricia Muñoz Echeverry 

 

 
 

 

Documentación 
analizada 

 

 

1. Circular Externa No. SDH-000002 10 de enero de 2025 
2. Decreto Distrital 062 de 9-feb-2024 “Por el cual se ordena implementar medidas de 
austeridad y eficiencia del gasto público en las entidades y organismos de la administración 
distrital”  

3.PA04-DE-001 Plan de Austeridad del Gasto V7 del 3/06/2025 

4.Respuestas a los requerimientos de información recibidas por SAF, OAC, SJC y 

SDAE.  

5.Reporte servicios públicos remitido por la SAF segundo trimestre vigencias 2024 y 

2025.  

6. Cuenta contable 249051 Servicios públicos para abril a junio de 2025.  
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RESULTADOS 

1. NORMA QUE MOTIVA EL INFORME: 
 

 Circular Externa No. SDH-000002 del 10 de enero de 2025 3. Lineamientos 
generales, 4. Monitoreo y evaluación, 5. Formato, cronograma y plazos. 

 Art. 209, 334, 339 y 346 de la Constitución Política de Colombia. 
 Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública” (plan de acción de las Entidades 
públicas).” Art. 10 y 74 

 Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto único 
reglamentario del Sector de Función Pública”, respecto de los gastos procedentes 
e improcedentes de los servidores públicos. 

 Decreto Nacional 0199 de 20 de febrero de 2024 “Por el cual se establece el Plan 
de Austeridad del Gasto 2024 para los órganos que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación”. 

 Decreto Distrital 062 de 2024 “Por el cual se ordena implementar medidas de 
austeridad y eficiencia del gasto público en las entidades y organismos de la 
administración distrital”  

 Acuerdo Distrital No. 927 de 07 junio 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 
EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, 
Con atención a tres (3) programas: Programa 1.05. Espacio público seguro e 
inclusivo; Programa 2.08. Erradicación del hambre en Bogotá y Programa 3.20. 
Promoción del emprendimiento formal, equitativo e incluyente. Por su parte, en el 
art. 111 del Plan Distrital de Desarrollo - PDD, propone la formulación / 
implementación de una Política Pública Distrital de Vendedores Informales en 
cabeza del sector Desarrollo Económico, como herramienta de planeación para 
promover la organización y regulación de las ventas informales en Bogotá (uno de 
los retos del IPES para los próximos meses). Así mismo, el PDD designa al IPES 
(art.105) para adelantar la estructuración de una Política Pública para las Plazas 
Distritales de Mercado, y propone fortalecer el Sistema Distrital de Plazas de 
Mercado (art. 121) implementando acciones mediante la consolidación del sistema 
de abastecimiento alimentario y turístico de todos los sectores que en ella 
convergen, realizando intervenciones para su embellecimiento y/o reforzamiento 
estructural, así como la intervención para el turismo y el fortalecimiento 
económico, con gestiones encaminadas a la salvaguarda del patrimonio cultural 
inmaterial y la identidad cultural en la ciudad y de fortalecimiento de los procesos 
organizativos para el desarrollo sostenible y sustentable de estos espacios.  

 Acta Comité Institucional de Gestión y Desempeño de los días 27 y 29 de enero 
2025, en donde se realizó la revisión y aprobación de 20 planes estratégicos en el 
marco de la metas y objetivos institucionales, donde se incluye el Plan de 
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Austeridad del Gasto 2025-2027. 
 
 

2. FORTALEZAS: 
 
Se evidencio el Plan de Austeridad 2025-2027 donde se priorizan algunos aspectos que da 
cumplimiento al Decreto 062 de 2024, El cual se encuentra publicado en la sede electrónica del 
IPES. 
 
 
3. OBSERVACIONES: 
 
VERIFICACIÓN GASTOS PLAN DE AUSTERIDAD 2025 
 
El plan de austeridad del gasto adoptado por el IPES incorpora decisiones de gasto público que 
se ajustan a criterios de eficiencia, eficacia y economía que cumplan con los principios de 
planeación, coordinación, cumplimiento, objetividad, orientación a resultados, transparencia, 
legalidad, autocontrol, racionalización y austeridad. Dentro del documento estratégico PA04-DE-
001 Plan de Austeridad del Gasto V7 del 3/06/2025, que se encuentra publicado en la página web 
de la entidad (Botón de Transparencia) numeral “4.1. “Plan de Austeridad”  
 
https://www.ipes.gov.co/images/informes/Plan_De_Austeridad/2025/PA04-DE-001-V7-Plan-de-
Austeridad-del-Gasto-2025_2027-1.pdf   estableció la priorización de los siguientes componentes: 
 

 
Tabla 1. Rubros priorizados en el plan de austeridad del gasto vigencia 2025 – 2027 

 

CONCEPTO 
(Decreto 062 de 

2024) 

PLAN DE AUSTERIDAD EN EL GASTO 2025-2027 

ESTRATEGIAS 
2025-2027 

ACCIONES 
2025-2027 

META INDICADOR DE 
 AUSTERIDAD 

      
AÑO 
 2025 

AÑO 
 2026 

AÑO 
 2027 

Servicios de personal 

Artículo 7°. - 
Horas extras, 
dominicales y 

festivos. 

Generar autorización máxima de 90 
horas extras mensuales para toda la 
entidad, estrictamente necesarias 
para atender asuntos del servicio 
reales e imprescindibles y en ningún 
caso de carácter permanente a fin de 
reducir el número de horas extras 
pagadas y legalizadas. 

Reducir el 11% anual de horas extras en 
cada vigencia teniendo en cuenta la línea 
base de la unidad de medida de la 
vigencia inmediatamente anterior. 

11% 11% 11% 

https://www.ipes.gov.co/images/informes/Plan_De_Austeridad/2025/PA04-DE-001-V7-Plan-de-Austeridad-del-Gasto-2025_2027-1.pdf
https://www.ipes.gov.co/images/informes/Plan_De_Austeridad/2025/PA04-DE-001-V7-Plan-de-Austeridad-del-Gasto-2025_2027-1.pdf
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Artículo 9°. -
Compensación 
por vacaciones. 

Compensación de vacaciones 
correspondientes a un año para su 
disfrute únicamente en tiempo. 

Generar alertas a los servidores/as y jefes 
inmediatos, a fin de evitar la acumulación 
de vacaciones. 
 
Generar alertas a los servidores/as y jefes 
inmediatos de aquellos casos en los que 
se cuentan con periodo de vacaciones 
acumuladas a fin de tomar las acciones 
correspondientes para su disfrute en 
tiempo. 

1% 1% 1% 

Servicios Administrativos 

Articulo 16 -. 
Vehículos 
oficiales 

Conforme lo estipula el decreto el 
mantenimiento del parque automotor 
se adelantará de acuerdo con el plan 
programado para el año, a partir de los 
históricos de esta actividad y 
buscando economía en su ejecución 
con la aplicación del 1% de 
austeridad. 

Actualmente la entidad viene realizando 
reducción en los gastos mantenimientos 
ejecutados los cuales se van realizando 
de acuerdo a la situación particular de 
cada vehículo, es decir, que los 
mantenimientos se hacen efectivos de 
acuerdo a las necesidades presentadas y 
la programación para el año. 

1% 1% 1% 

Artículo 18 -. 
Fotocopiado, 

multicopiado e 
impresión. 

Reducir el 1% en consumo de papel 
en la entidad teniendo como base la 
unidad de medida del año 
inmediatamente anterior a partir del 
control en la entrega de resmas de 
papel por dependencias. 

Llevar registro de las resmas de papel 
entregadas mensualmente a las 
dependencias. 
 
Promocionar campañas para el buen uso 
del papel alineadas con la política cero 
papel de la entidad. 

1% 1% 1% 

Artículo 19 -. 
Publicidad 

distrital. 

Fortalecer las alianzas de 
comunicación a fin de reducir el valor 
del contrato de divulgación de la 
información institucional. 
 

Reducir el 5% en el valor contratado para 
la divulgación de la información 
relacionada con el cumplimiento de 
funciones a partir de las vigencias 2026 y 
2027. 
Para la vigencia 2025, la entidad requiere 
hacer uso de estos recursos para 
visibilizar e implementar los protocolos 
que regulan el uso del espacio público y 
las plazas de mercado. 
Se priorizará el uso de los diversos 
medios de comunicación tales como la 
página web y las redes sociales, que se 
encuentran a disposición de la ciudadanía 
en general. 

-53% 5% 5% 

Artículo 20 -. 
Cajas menores. 

La caja menor la cual se ceñirá 
estrictamente a los gastos que tengan 
carácter de imprevistos, urgentes, 
imprescindibles e inaplazables y 
enmarcados dentro de las políticas de 
racionalización del gasto. 

Informar a las dependencias sobre las 
necesidades priorizadas para el uso de la 
caja menor a fin de reducir el 1%. 
 
Para la vigencia 2025 no se cuenta con 
línea base por lo tanto esto regirá a partir 
del 2026 

0% 1% 1% 

Artículo 23 -. 
Servicios 
públicos. 

Fortalecer la concientización en los 
colaboradores de la entidad respecto 
a ahorro y uso eficiente de los 
recursos de agua y energía eléctrica, 
aportando en una reducción del 1.6% 
teniendo como línea base el gasto 
generado por este concepto de la 
vigencia inmediatamente anterior 

Realizar una campaña anual enfocada en 
los beneficios del ahorro y uso eficiente de 
agua dirigido a los colaboradores de la 
Entidad (Sede administrativa). 
 
Elaborar un informe semestral de 
seguimiento y control a los servicios 
públicos de agua y energía eléctrica para 
establecer medidas de control.  

1,6% 1,6% 1,6% 
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En cumplimiento de las disposiciones en materia de Austeridad en el Gasto (comportamiento del 
gasto de rubros específicos) en el periodo comprendido entre el 1 de abril y el 30 de junio del año 
2025 y atendiendo lo dispuesto en el Decreto 062 de 2024, la Asesoría de Control Interno llevó a 
cabo la verificación al cumplimiento de las disposiciones normativas vigentes en materia de 
austeridad y eficiencia en el gasto público, mediante el seguimiento al PA04-DE-001 Plan de 
Austeridad del Gasto vigencia 2025 - 2027 V7 de fecha 3/06/2025, la información registrada en el 
sistema institucional GOOBI y la información reportada por las dependencias involucradas. En tal 
sentido se tienen las siguientes comunicaciones:  

 
Tabla 2. Relación Correspondencia 

 

DE FECHA RAD CONCEPTO PARA 

ACI 27/06/2025 
10-817-2025-
002005 

Envío Plan de Trabajo - Seguimiento de ley frente a las 
medidas de austeridad en el gasto público IPES para el 
período comprendido entre octubre a diciembre 2024 

DG / SDAE 
/ SAF / SJC 

/ OAC 

ACI 27/06/2025 
10-817-2025-
002006 

Requerimiento de información -Seguimiento de ley medidas 
de austeridad en el gasto público IPES II Trimestre 2025. 

OAC 

ACI 27/06/2025 
10-817-2025-
002007 

Requerimiento de información -Seguimiento de ley medidas 
de austeridad en el gasto público IPES II Trimestre 2025. 

SAF 

ACI 27/06/2025 
10-817-2025-
002008 

Requerimiento de información -Seguimiento de ley medidas 
de austeridad en el gasto público IPES II Trimestre 2025. 

SDAE 

ACI 27/06/2025 
10-817-2025-
002009 

Requerimiento de información -Seguimiento de ley medidas 
de austeridad en el gasto público IPES II Trimestre 2025. 

SJC 

OAC 8/07/2025 
10-817-2025-
002063 

Respuesta al radicado 10-817-2025-002006 Requerimiento 
de información -Seguimiento de ley medidas de austeridad en 
el gasto público IPES II trimestre 2025 

ACI 

SDAE 11/07/2025 
10-817-2025-
002115 

Respuesta al radicado 10-817-2025-002008 Requerimiento 
de información -Seguimiento de ley medidas de austeridad en 
el gasto público IPES II trimestre 2025 

ACI 

SAF 10/07/2025 
10-817-2025-
002105 

Respuesta al radicado 10-817-2025-002007 Requerimiento 
de información -Seguimiento de ley medidas de austeridad en 
el gasto público IPES II trimestre 2025 

ACI 

SJC 9/07/2025 
10-817-2025-
002078 

Respuesta al radicado 10-817-2025-002009 Requerimiento 
de información -Seguimiento de ley medidas de austeridad en 
el gasto público IPES II trimestre 2025 

ACI 

ACI 23/07/2025 

Correo 
solicitud 
información 
informe 
austeridad del 
gasto -SDAE  

Se solicita mencionar las medidas de austeridad que han sido 
contempladas con el fin de dar cumplimiento al artículo 6 
"Reducción del gasto en contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión" 

SDAE 

SDAE 28/07/2025 
10-817-2025-
002309 

Respuesta solicitud de información sobre medidas de 
cumplimiento Artículo 6° del Decreto 062 de 2024 

ACI 
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DE FECHA RAD CONCEPTO PARA 

ACI 28/07/2025 

Correo 
solicitud 
información 
informe 
austeridad del 
gasto  

teniendo en cuenta el ajuste realizado en las estrategias y 
acciones para el artículo 19 - Publicidad Distrital del Plan de 
Austeridad del Gasto 2025-2027 V7 del 03/06/2025, 
requerimos la siguiente información: Indicar según la acción 
propuesta para la vigencia 2025 del -53% del valor contrato 
como se va a dar cumplimiento a esta. 

OAC 

OAC 29/07/2025 

Re: Solicitud 
información 
informe 
austeridad del 
gasto  

 Para el mes de mayo se realiza una reducción presupuestal 
para el pago de una sentencia por el CED Centenario 
dejando el valor final para el plan de medios de 2025 en 
$205.136.994 lo que sumado con la adición da como 
resultado el porcentaje reportado en el plan. 

ACI 

SAF 08/08/2025 

Correo Re: 
informe 
preliminar de 
austeridad 10-
817-2025-
002363_1.pdf 

Realizar aclaración sobre el contrato de combustible 
394/2023, el cual no presentó adición presupuestal en el 
segundo trimestre del año 2025, la modificación que se 
realizó al contrato corresponde a dos prórrogas. 
por otra parte, me permito aclarar que los valores registrados 
en el consumo del mes de mayo del vehículo duster placas 
OKZ 885 presentó un error de digitación 

ACI 

 
Validados los soportes allegados a la Asesoría de Control Interno, a continuación, se presenta el 
estado de ejecución y variaciones evidenciadas por cada uno de los ítems de gasto dispuestos en 
el decreto 062 de 2024, para el segundo trimestre de 2025 frente al mismo periodo de la vigencia 
2024: 
 
 
Art. 3 - Modificación de plantas de personal y estructuras administrativas: 
 
La planta global del personal del Instituto para la Economía Social – IPES, a corte del 30 de junio 
de 2025 está conformada por 103 cargos, los cuales se distribuyen en las diferentes modalidades 
de vinculación y empleos, que se detallan en las siguientes tablas: 

 
 

Tabla 3. Planta Personal IPES  
 

TIPO DE VINCULACIÓN ACI DG OAC OCDI SAF SDAE SESEC SFE SGRSI SJC TOTAL 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA     2 1 21 6 3 3 4 8 48 

DE PERIODO 1                   1 

ENCARGO 3       6 2 4 2 3   20 

LIBRE NOMBRAMIENTO Y 
REMOCIÓN   3 1 1 3 1 1 1 1 1 13 

PROVISIONAL  1 1     8 4 1 1   2 18 

TRANSITORIO             1 1 1   3 

TOTAL GENERAL 5 4 3 2 38 13 10 8 9 11 103 
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Tabla 4. Empleos Planta Personal a corte 30 junio 2025 
 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
GRADO TOTAL 

GENERAL 1 3 9 14 15 19 21 23 24 

ALMACENISTA GENERAL           1       1 

ASESOR 1                 1 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO             5     5 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ( E)               1   1 

CONDUCTOR             1     1 

DIRECTOR GENERAL     1             1 

JEFE DE OFICINA CONTROL 
DISCIPLINARIO 

  1               1 

JEFE OFICINA DE COMUNICACIONES    1               1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO           20       20 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO (E )           6       6 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO         25         25 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO ( E) 1   1   10         12 

SECRETARIO             2     2 

SECRETARIO EJECUTIVO                  1 1 

SUBDIRECTOR   4               4 

SUBDIRECTORA   2               2 

TECNICO OPERATIVO     1 16           17 

TECNICO OPERATIVO (E )       1           1 

TESORERO GENERAL ( E)           1       1 

TOTAL GENERAL 2 8 3 17 35 28 8 1 1 103 

 
De acuerdo con la información remitida por la SAF, a corte de junio del 2025, la entidad cuenta 
con 5 cargos Vacantes: 1 Profesional Universitario (SJC); 3 Técnico Operativo (SAF); y 1 Auxiliar 
Administrativo (SGRSI), por lo anterior se recomienda continuar con los procesos de provisión 
para estos cargos, cumpliendo con lo establecido en las normas de austeridad y la normatividad 
correspondiente a la provisión de cargos vacantes en la planta de personal. 
 
Con relación a la comparación de los valores por gastos de personal durante el segundo trimestre 
del 2025 frente al mismo período de la vigencia 2024, se observó las siguientes variaciones: 
 

Tabla 5.  Variación Gastos de Personal  
 

Concepto II Trim 2024 II Trim 2025 Variación % 

Auxilio de Incapacidad 8.249.206 9.261.215 1.012.009 12,3% 

Bonificación Especial de 
Recreación 

12.245.346 10.565.210 -1.680.136 -13,7% 

Bonificación por Servicios 37.853.841 41.760.476 3.906.635 10,3% 
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Concepto II Trim 2024 II Trim 2025 Variación % 

Gastos de Representación 95.624.455 94.391.213 -1.233.242 -1,3% 

Horas Extras 7.824.823 5.546.066 -2.278.757 -29,1% 

Incapacidad 0 13.210.480 13.210.480 #¡DIV/0! 

Licencia de Maternidad 15.532.722 16.713.790 1.181.068 7,6% 

Prima de Antigüedad 36.342.610 37.072.258 729.648 2,0% 

Prima de Navidad 2.757.784 0 -2.757.784 
-

100,0% 

Prima de Vacaciones 146.022.951 118.552.156 -27.470.795 -18,8% 

Prima Secretarial 459.622 707.605 247.983 54,0% 

Prima Semestral 808.206.537 917.238.650 109.032.113 13,5% 

Prima Técnica 476.757.164 504.098.184 27.341.020 5,7% 

Sueldos Personal de Nomina 1.474.952.662 1.516.571.285 41.618.623 2,8% 

Vacaciones 176.186.998 179.360.630 3.173.632 1,8% 

Vacaciones en Dinero 32.292.248 0 -32.292.248 
-

100,0% 

Fuente. GOOBI 
 
La variación en los gastos de Incapacidad y Prima Secretarial se deben al reconocimiento por 
concepto de incapacidades presentadas durante el trimestre, así como la variación de la prima 
secretarial por nombramiento en el segundo semestre 2024 del cargo secretario ejecutivo en la 
Dirección General. 
 
Por otra parte, frente a este artículo, para el periodo analizado no se presentó modificaciones a la 
planta de personal, ni a la estructura organizacional en el IPES. 
 

 
Art. 4 - Concursos públicos abiertos de méritos: 

 
En cuanto al concurso público de méritos a través de la Comisión Nacional de Servicio Civil-CNSC 
Acuerdo No. 121 del 20 de diciembre de 2023 y que mediante el Acuerdo No. 147 del 03 de julio 
de 2024, se realizo la actualización del número de empleos en vacancia definitiva, para proveer 
los empleos en las modalidades de Ascenso y Abierto de la planta de personal del Instituto para 
la economía social – IPES convocatoria Distrito Capital 6: 
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Tabla 6. Empleos ofertados convocatoria Distrito 6 
 

NIVEL 
JERARQUICO 

NÚMERO DE 
EMPLEOS 

NÚMERO DE 
VACANTES 

MODALIDAD 
ASCENSO 

MODALIDAD 
ABIERTO 

Profesional 13 13 4 9 

Técnico 2 2 1 1 

Asistencial 2 2   2 

TOTAL 17 17 5 12 

 
De acuerdo con lo informado en la página web de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, 
la convocatoria Distrito Capital 6 se encuentra en la etapa de citación a pruebas escritas. 
 
 
Art. 5 - Condiciones para contratar la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión: 
 
Respecto al comportamiento de la contratación de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión correspondiente al segundo trimestre de 2025, esta Asesoría realizo la 
verificación de la información remitida por la Subdirección Jurídica y de Contratación y lo registrado 
en el aplicativo institucional GOOBI. A continuación, se presenta la gestión adelantada para el 
periodo en evaluación: 
 

Tabla 7.  Comparativo Contratación Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión 
 

Tipología 
No. 

Contratos 
2024 

 II Trim 
No. 

Contratos 
2025   

II Trim 
Variación en 

contratos 

Servicios de Apoyo 26 254.807.000 6 126.399.525 -20 

Servicios profesionales 35 700.731.000 10 544.410.600 -25 

Total general 61 955.538.000 16 670.810.125 -45 

Fuente. GOOBI 
 

De acuerdo con lo anterior, se evidencia que para el trimestre evaluado de abril a junio de 2025 
se suscribieron 16 CPS profesionales y de Apoyo, mientras que para el mismo periodo de la 
vigencia 2024 se suscribieron un total de 61 contratos, presentando una disminución por este 
concepto, como se ilustra en la siguiente gráfica: 
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Gráfica 1.  Comportamiento Contratación Prestación de Servicios 
 

 
 

Se observa que por concepto de Contratación de Prestación de Servicios profesionales y de apoyo 
para el periodo evaluado del 2025, la entidad causo recursos por valor de $ 670.810.125, 
evidenciándose una disminución representativa, frente al presentado por el mismo concepto en la 
vigencia anterior representado en $955.538.000: 
 

Tabla 8. Gasto por Contratación de Prestación de Servicios 
 

CORTE 2024 2025 DIFERENCIA % DISMINUCION 

ABR – JUN $ 955.538.000 $ 670.810.125 -$284.727.875  -30% 

Fuente. GOOBI 

 
 
Art. 6 - Reducción del gasto en contratos de prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión.   
 
Con respecto a este articulo y a lo establecido en la Circular Externa No. SDH-000002 del 10 de 
enero de 2025, en el literal b): "A partir del plan de reducción del gasto en la contratación de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, efectuado en la vigencia 2024 en 
cumplimiento del artículo 6 del Decreto Distrital 062 de 2024, el Plan de Austeridad en el Gasto 
programado para el periodo 2025-2027 deberá presentar para este concepto un crecimiento 
máximo equivalente al IPC causado en la vigencia anterior." 
 
La SDAE remitió el radicado 10-817-2025-002309 del 28/07/2025 en donde indica que, “Teniendo 
en cuenta que el IPC para 2024 cerró en 5,20%, el tope inicial de crecimiento permitido para este 
concepto en 2025 fue de $15.311.844.899, al cual se adicionaron $1.640.000.000 aprobados por 

2024 2025

ABR - JUN $955.538.000 $670.810.125

$0

$200.000.000

$400.000.000

$600.000.000
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el Concejo de Bogotá en la discusión del anteproyecto de presupuesto, alcanzando un tope 
definitivo de $16.951.844.899.  
 
Con corte al 30 de junio de 2025, los compromisos presupuestales registrados por este concepto 
ascienden a $17.004.869.873. Sin embargo, se encuentran en proceso de liberación 
$151.060.000, correspondiente a contratos de prestación de servicios terminados 
anticipadamente. Una vez concluidos los procesos de liquidación y liberación de saldos, el valor 
comprometido se ajustará se ajustará a $16.853.809.873, manteniéndose así dentro del límite 
permitido y en cumplimiento de lo dispuesto en el literal b) de la Circular Externa No. SDH-000002 
del 10 de enero de 2025”. 
 
Por lo anterior y dado que aún se encuentra en proceso la gestión de los contratos terminados 
anticipadamente, esta Asesoría recomienda continuar con el seguimiento para lograr la liquidación 
y liberación de saldos, con el fin de cumplir con el límite máximo establecido para el gasto en la 
contratación de servicios profesionales y de apoyo para la vigencia 2025. 
 
 
Art. 7 - Horas Extras dominicales y festivos: 

 
Para la vigencia 2025 en el Documento Estratégico PA04-DE-001 Plan de Austeridad del Gasto 
2025 - 2027 V7 del 5/06/2025, se encuentra priorizado el gasto de Horas extras, dominicales y 
festivos el cual establece lo siguiente: 
 

 
Tabla 9. Gasto por Horas Extras Plan de Austeridad 2025 - 2027  

 

Concepto 
(Dec 062 de 2024) 

Estrategias Acciones 

Meta Indicador de 
Austeridad 

2025 2026 2027 

Artículo 7°. - Horas 
extras, dominicales y 
festivos. 

Generar autorización máxima de 90 horas 
extras mensuales para toda la entidad, 
estrictamente necesarias para atender 
asuntos del servicio reales e imprescindibles 
y en ningún caso de carácter permanente a 
fin de reducir el número de horas extras 
pagadas y legalizadas. 

Reducir el 11% anual de horas 
extras en cada vigencia teniendo en 
cuenta la línea base de la unidad de 
medida de la vigencia 
inmediatamente anterior. 

11% 11% 11% 

 
Realizadas las verificaciones correspondientes al comportamiento del gasto de horas extras, 
dominicales y festivos pagadas durante las vigencias 2024 y 2025 del periodo evaluado, se 
observa una disminución por valor de $3.797.049, es decir una reducción del 49% en comparación 
con el mismo periodo del año anterior, como se ilustra en la siguiente tabla y gráfica: 
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Tabla 10. Variación del gasto Horas Extras, Dominicales y Festivos 
 

CORTE 2024 2025 DIFERENCIA 
% 

DISMINUCION 

ABR - JUN $ 7.824.823 $ 4.027.774 -$ 3.797.049 -49% 

Fuente. GOOBI 
 
 

Gráfica 2. Comportamiento Horas Extras de Abr a Jun 2024-2025 
 

 
 
 

Sin embargo, en la vigencia 2025 en el rubro de gasto de horas extras registrado en el Sistema 
GOOBI, se encuentra por valor de $5.546.066, y de acuerdo al análisis de la información está 
Asesoría identifico que el valor por horas extras para el segundo trimestre corresponde a el valor 
de $4.027.774 y para recargos nocturnos corresponde por valor de $1.985.814,48 de acuerdo con 
las resoluciones No. 104 de 2025 y No. 202 de 2025,  por el cual se reconocen y se ordena el 
pago de horas extras. Por lo tanto, este último valor no debe incluirse dentro del gasto de horas 
extras. 
 
A continuación, se presentan los valores discriminados por cada concepto para el segundo 
trimestre de las vigencias 2024 y 2025: 

 
 

        Tabla 11. Horas extras, dominicales y festivos pagadas por tercero II Trimestre 
 

Identificación Denominación del empleo HE 2024  HE 2025 
Recargo 

Nocturno 2025 

1.022.347.302 Secretario 2.418.225,00     

49.794.005 Secretario Ejecutivo 545.774,00     

5.970.959 Conductor 4.006.954,00     

1.032.422.533 Técnico Operativo 99.798,00     

2024 2025

ABR - JUN $ 7.824.823 $ 4.027.774

$ 0

$ 1.000.000

$ 2.000.000

$ 3.000.000

$ 4.000.000

$ 5.000.000

$ 6.000.000

$ 7.000.000

$ 8.000.000

$ 9.000.000

Comparación Horas Extras
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Identificación Denominación del empleo HE 2024  HE 2025 
Recargo 

Nocturno 2025 

41.792.379 Técnico Operativo 1.783,00     

52.343.298 Técnico Operativo 5.048,00     

1.026.569.008 Técnico Operativo  753,00     

51.958.323 Técnico Operativo  1.522,00     

1.026.569.008 Técnico Operativo  10.863,00     

79.453.811 Técnico Operativo  804,00     

80.178.491 Técnico Operativo  2.997,00     

1.033.765.712 Técnico Operativo  850,00     

1.023.945.125 Técnico Operativo  39.824,00     

52.069.445 Técnico Operativo  689.628,00     

80.053.836 Conductor   3.739.947,00 1.985.814,48 

79.856.961 Técnico Operativo    10.725,00   

52.343.298 Técnico Operativo   144.358,00   

1.016.109.874 Técnico Operativo   53.039,00   

52.049.472 Auxiliar Administrativo   15.773,00   

1.022.945.084 Técnico Operativo   63.932,00   

Total 7.824.823,00 4.027.774,00 1.985.814,48 

Fuente. GOOBI 

  
Al validar la liquidación de las horas extras en el mes de abril, se observó que los valores y horas 
correspondientes al recargo nocturno, están incorporados dentro del total de las horas extras 
reconocidas y pagadas, por lo anterior se generó un mayor valor en las horas extras a compensar 
y un menor pago en las horas extras de $ 467.522,50 para el cargo de conductor c.c 80.053.836, 
debido a que parte del valor pagado no corresponde a este concepto, como se relaciona a 
continuación: 

 
     Tabla 12. Diferencia en pago de Horas extras y Recargo Nocturno II Trimestre 

 

Mes 
liquidado 

Total, HE 
laboradas 

No. HE a 
pagar 

Valor a pagar 
HE 

Horas 
extras 

Compensat
orio 

No. Horas 
Recargo 
Nocturno 

Valor a 
pagar RN 

Valor a 
pagar por 
HE y RN 

Valor 
pagado en 
nómina por 

HE y RN 

Diferencia 

Febrero  
92,8 74,59 1.714.240,00 18,21 18,9 364.491,00 2.078.731,00 1.714.240,00 364.491,00 

Marzo 56,8 56,8 1.262.822,00   28,75 554.449,50 1.817.271,50 1.714.240,00 103.031,50 

Total 149,6 131,39 2.977.062,00 18,21 47,65 918.940,50 3.896.002,50 3.428.480,00 467.522,50 
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Gráfica 3. Resolución No. 104 de 2025 Reconocimiento Horas extras 

 
 
Por otra parte, en cuanto a lo establecido en el plan de austeridad, sobre la autorización de 90 
horas extras mensuales para toda la entidad y de acuerdo con la verificación de los soportes del 
número de horas reconocidas en los meses de abril, mayo y junio del 2025, se observó el 
cumplimiento, como se relaciona a continuación: 
 

Tabla 13. Horas extras, dominicales y festivos reconocidas II Trimestre 2025 
 

Dependencia Cedula 
No. HE 

Abr 
No. HE 

May 
No. HE 

Jun 
Total. HE 
Trimestre 

Dirección General 80053836 19,00 25,15 26,40 70,55 

De acuerdo con la información remitida por la Subdirección Administrativa y Financiera, y tras la 
verificación de los soportes, se evidencia que las horas extras reconocidas durante el segundo 
trimestre de 2025 fueron asignadas exclusivamente a funcionarios con cargos asistenciales y 
técnicos; igualmente el valor reconocido por este concepto no supera el 50 % de la remuneración 
básica mensual de dichos funcionarios y que las horas extras fueron debidamente aprobadas por 
el jefe inmediato. 

Igualmente, para este trimestre se observa dos horarios de inicio de labores para el cargo de 
conductor cedula No.80.053.836 correspondientes a la jornada mañana y tarde. Por lo cual ha 
generado un reconocimiento por concepto de recargo nocturno por valor $1.743.075, como se 
detalla a continuación: 
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Tabla 14. Recargo Nocturno – II Trimestre 2025 conductor 

 

Dependencia Cedula 
No.Horas 
RN Abr 

Valor 
No.Horas 
RN May 

Valor 
No.Horas 
RN Jun 

Valor 
Total 
Horas 

RN 

Total 
valor 

Dirección 
General 

80053836 28,75 523.643,61 34,95 543.230,37 32,80 676.201,07 96,50 1.743.075 

 
Sin embargo, esta Asesoría sigue generando recomendación frente a la normatividad establecida 
para el reconocimiento de este gasto: “En ningún caso las horas extras tienen carácter 
permanente, salvo excepción justificada por el ordenador del gasto”. (Acuerdo 09 de 17 marzo de 
1999 Alcaldía mayor de Bogotá), dado que las horas extras reconocidas para el trimestre evaluado 
el 100% corresponden a la aprobación para el cargo de conductor. 
 
Frente al anterior esta Asesoría y dado que no hay claridad en el horario o jornada laboral del 
cargo de conductor se realizó requerimiento de información radicado No. 10-817-2025-002007 
del 27/06/2025, del cual no se recibió respuesta sobre la resolución del horario laboral del 
conductor en la cual se reglamenta; dicha situación hace que no exista certeza a nivel del 
reconocimiento de horas extras y recargo nocturno. 
 
 
Art. 8 - Viáticos y gastos de viajes: 
 
Con respecto a lo informado por la Subdirección Administrativa y Financiera – SAF en el radicado 
10-817-2025-002105 del 10/07/2025, en el segundo trimestre de la vigencia 2025 NO se 
ejecutaron gastos por viáticos. 
 
 
Art. 9 - Compensación por vacaciones: 
 
Para la vigencia 2025 en el Documento Estratégico PA04-DE-001 Plan de Austeridad del Gasto 
2025 - 2027 V7 del 3/06/2025, se encuentra priorizado el gasto de Compensación por vacaciones, 
el cual establece lo siguiente: 
 
 

Tabla 15. Gasto por Compensación por vacaciones Plan de Austeridad 2025 - 2027   
 

Concepto 
(Dec 062 de 2024) 

Estrategias Acciones 

Meta Indicador de 
Austeridad 

2025 2026 2027 

Artículo 9°. - 
Compensación por 
vacaciones. 

Compensación de vacaciones 
correspondientes a un año para su 
disfrute únicamente en tiempo 

Generar alertas a los servidores/as y jefes 
inmediatos, a fin de evitar la acumulación de 
vacaciones. 
 
Generar alertas a los servidores/as y jefes 
inmediatos de aquellos casos en los que se 

1% 1% 1% 
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Concepto 
(Dec 062 de 2024) 

Estrategias Acciones 

Meta Indicador de 
Austeridad 

2025 2026 2027 

cuentan con periodo de vacaciones 
acumuladas a fin de tomar las acciones 
correspondientes para su disfrute en tiempo. 

 
En el marco de lo dispuesto en el Decreto 062 del 2024, la entidad deberá procurar que las 
vacaciones no sean acumuladas ni compensadas, solo por necesidad del servicio o retiro son 
compensadas en dinero, “Sólo se reconocerán en dinero las vacaciones causadas y no disfrutadas 
en caso de retiro definitivo del servidor público; excepcionalmente y de manera motivada, cuando 
el jefe de la respectiva entidad y organismo distrital así lo estime necesario por estrictas 
necesidades del servicio, podrá autorizar la compensación en dinero de las vacaciones 
correspondientes a un (1) año previa disponibilidad presupuestal” 
 
En la verificación realizada por esta Asesoría, se evidencia que durante el trimestre de abril a junio 
del 2025 NO se presentó pago por este concepto, mientras que para el mismo trimestre de la 
vigencia anterior se realizaron pagos por valor de $32.292.248 correspondiente a liquidación por 
retiro de servidores de la entidad. 
 

Tabla 16. Comparativo Vacaciones en Dinero II Trimestre  
 

CORTE 2024 2025 DIFERENCIA % DISMINUCION 

ABR – JUN $ 32.292.248 $ 0 -$ 32.292.248 -100% 

 
Por lo anterior, se observa que la entidad no realizó pago de vacaciones compensadas en dinero 
por causales diferentes al retiro definitivo, dando cumplimiento a lo establecido en la norma.  Con 
respecto a lo establecido en el Plan de Austeridad del Gasto 2025–2027, persiste la falta de 
coherencia entre la estrategia, acción y meta del 1% ya que no es posible su identificación y 
medición. 
 
PERIODOS DE VACACIONES ACUMULADAS: 
 
Por otra parte, frente a los funcionarios que cuentan con periodos de vacaciones pendientes por 
disfrutar y de acuerdo a la información remitida por la Subdirección Administrativa y Financiera, se 
identificó que, con corte a 30 de junio 2025, cuatro (4) funcionarios presentan tres o más periodos 
de vacaciones por disfrutar, sin que se indique por parte de la SAF fecha programada para el 
disfrute de las mismas. A continuación, se relacionan los funcionarios que presentan esta 
situación: 
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Tabla 17. Periodos pendientes por disfrutar 

 

Identificación 
Fecha de 
Ingreso 

Subdirección 
y/o Oficina 

Periodos por disfrutar 

1.022.347.302 18/06/2019 
DIRECCION 
GENERAL 

18/06/2022 17/06/2023 

18/06/2023 17/06/2024 

18/06/2024 17/06/2025 

80.157.246 10/12/2018 SESEC 

10/12/2020 09/12/2021 

10/12/2021 09/12/2022 

10/12/2022 09/12/2023 

10/12/2023 09/12/2024 

19.383.877 01/02/2007 SJC 

01/02/2022 31/01/2023 

01/02/2023 31/01/2024 

01/02/2024 31/01/2025 

79.754.453 01/02/2019 SJC 

01/02/2022 31/01/2023 

01/02/2023 31/01/2024 

01/02/2024 31/01/2025 

 
Por otro lado, en relación con el cumplimiento de las acciones propuestas en el Plan de Austeridad 
del Gasto 2025 – 2027 y a lo informado por la Subdirección Administrativa y Financiera – SAF en 
el radicado 10-817-2025-002105 del 10/07/2025 indica que, “en cumplimiento de las acciones 
contempladas en el Plan de Austeridad, la entidad implementó mecanismos preventivos para 
garantizar el disfrute efectivo y oportuno de las vacaciones por parte de los funcionarios. En ese 
sentido, se expidió la Circular Interna No. 002 de 2025, acompañada de una matriz en Excel con 
la relación de periodos pendientes por disfrutar. Esta herramienta fue diligenciada por los 
funcionarios, permitiendo programar las vacaciones y evitar la acumulación de períodos que 
pudieran ser compensados en dinero”.  
 
Igualmente se observó el Radicado 10-817-2025-001435 del 20 de mayo del 2025, dirigido a los 
subdirectores y/o jefes de oficina informando sobre los funcionarios que cuentan con más de dos 
periodos de vacaciones acumulados, solicitando el apoyo en la gestión de la programación de las 
vacaciones del personal a su cargo, logrando con ello el cumplimiento a la acción que se ha 
dispuesto en el Plan de Austeridad, sin embargo no es posible determinar el cumplimiento de la 
meta del 1% bajo esta condición. 

En relación con el caso del funcionario identificado con CC. 80.157.246, quien actualmente se 
encuentra en situación administrativa de permiso remunerado por estudios y acumula periodos de 
vacaciones, se reitera la observación realizada por esta Asesoría en seguimientos anteriores. La 
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situación persiste y ha sido comentada en informes anteriores sin que, hasta la fecha, se 
haya recibido por parte de la SAF un concepto técnico que indique el manejo que debe 
darse a este caso, la cual se remitirá a la oficina de Control Disciplinario Interno para lo 
pertinente. 

Desde la Asesoría de Control Interno se insta a seguir reforzando las medidas implementadas por 
la entidad frente al oportuno disfrute de las vacaciones, con especial atención a los 4 funcionarios 
que cuentan con vacaciones no disfrutadas, a fin de no tener acumulación de periodos 
contribuyendo al cumplimiento de los lineamientos de austeridad en el gasto. 
 
 
Art. 10 – Bonos Navideños: 

 
La Subdirección Administrativa y Financiera indica a través del radicado No. 10-817-2025-002105 
del 10 de julio de 2025, de acuerdo con el contrato de Bienestar para la vigencia 2025, suscrito 
con la caja de compensación familiar compensar, la entrega de bonos navideños a hijos/as de los 
servidores/as públicos/as, se entregarán en el mes de diciembre de la presente anualidad. 
 
 
Art. 11 - Capacitación: 
 
De acuerdo con la información y las evidencias proporcionadas por la Subdirección Administrativa 
y Financiera – SAF, mediante el radicado No. 10-817-2025-002105 del 10 de julio de 2025, se 
evidencia las siguientes situaciones: 
 
PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN - PIC PERIODO (ABRIL A JUNIO 2025)  
 
PIC CON RECURSOS:  
 
Del contrato suscrito entre el Instituto para la Economía Social y la Escuela Superior de 
Administración Pública –ESAP, dirigido a los servidores/as públicos/as profesionales de carrera 
administrativa para la realización de un programa de posgrado - especialización, los 16 
servidores/as públicos/as de Carrera administrativa y libre nombramiento y remoción que fueron 
admitidos; se encuentran cursando sus respectivas especializaciones con esta universidad, 
quienes iniciaron en el mes de febrero su primer semestre de estudio. 

 
 

Tabla 18. Programas de especialización  
 

NOMBRE TIPO  TOTAL SERVIDORES # PARTICIPANTES 

Gerencia Social – Virtual Especialización 6 6 

Finanzas Publicas – Distancia Especialización 3 3 
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NOMBRE TIPO  TOTAL SERVIDORES # PARTICIPANTES 

Finanzas Publicas – Virtual Especialización 4 4 

Gestión Pública – Virtual Especialización 1 1 

Gestión Pública – Distancia Especialización 1 1 

Proyectos – Distancia Especialización 1 1 

TOTAL  16 16 

 
Quedando aún pendiente por ejecutar valores presupuestados para el II Semestre del primer grupo 
de los 16 servidores que se encuentran cursando las especializaciones con la ESAP, así como el 
segundo grupo de servidores que aprueben el examen de admisión para realizar el primer 
semestre de especializaciones con la misma Universidad y el desarrollo de la continuación del 
Plan Institucional de Capacitación de los demás servidores en los cursos de educación no formal. 
Para los demás servidores se ofrecerán desde el portafolio de la ESAP diplomados que estén 
orientados al desempeño de las funciones de los y las servidores/as; priorizado las necesidades 
de capacitación a partir del presupuesto asignado y de los ejes temáticos que identifica la Función 
Pública. 
 
PIC SIN RECURSOS: 
 
Durante el II trimestre de 2025, por Gestión de la Entidad, existe una constante articulación de la 
oferta de capacitaciones con diferentes entidades, tales como el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital -DASCD, la Secretaria General. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública, La comisión nacional del Servicio Civil – CNSC, la ESAP, entre otros, evitando 
la duplicidad y optimizando recursos. Para ello se han programado y efectuado capacitaciones 
tales como: 
 
Abril 

 Gestión del riesgo químico 

 Reconocimiento por permanencia y prima de antigüedad 

 Charla Prevención del Acoso en el trabajo 

 Cambio Climático y afectaciones en la salud 
 
Mayo 

 Gestión y política riesgos 

 Charla Apropiación de Bogotá como destino turístico 

 Cuidado Auditivo y Voz 

 Eficiencia de procesos y procedimientos 

 Protección de los derechos humanos de las personas mayores 

 Ruta del Agua 

 Divulgación oferta cursos plataforma DASCD- Aula del Saber Distrital 
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Junio 

 Capacitación en inspecciones de botiquín y elementos de dotación brigadista 

 Socialización formatos servicios generales 
 
Por lo anterior se demuestra cumplimiento de la entidad en este aspecto, dado que se desarrolló 
el plan de capacitación sin recursos basado en la oferta de otras instituciones y con el apoyo de 
las diferentes dependencias con temas de interés a nivel de la gestión. 
 
 
Art. 12 - Bienestar: 
 
De acuerdo con lo informado por la Subdirección Administrativa y Financiera, para la ejecución del 
plan de bienestar con recursos, se suscribió el contrato No.318 del 3 de junio de 2025 con la Caja 
de Compensación Familiar Compensar con el objeto de “Prestación de servicios para la ejecución 
de actividades contempladas en el programa de bienestar social 2025 del Instituto Para La 
Economía Social - IPES.” Por valor de $ 254.487.517 dando inicio a la ejecución con la actividad 
en el mes de junio : 
 

Tabla 19. Actividades de Bienestar 
 

ACTIVIDAD FECHA 
No. 

PARTICIPANTES 

TALLER SOBRE GESTIÓN DEL TIEMPO 13/06/2025 61 

 
 
BIENESTAR SIN RECURSOS 
 
Con relación a actividades de bienestar por gestión se realizó Stand de Servicios: 
 

 Caja de Compensación Compensar 25 de abril, 16 de mayo, 11 de junio  

 Fondo Nacional del Ahorro 29 de abril y 13 de mayo  

 Venta de productos RAMO 28 de mayo  

 Coopebis, banco de occidente - 16 de mayo  

 Coomeva - 27 de mayo  

 Banco de Occidente - 16 de junio  
 
Se realizó el reconocimiento de cumpleaños de los 61 colaboradores que cumplieron años en el 
segundo trimestre, así mismo, se les envió tarjeta de cumpleaños a los correos electrónicos y se 
realizó divulgación de Información de actividades de DASCD tales como: Conmemoración del día 
nacional del servidor/a público/a - 25 junio y las inscripciones de FRADEC el 09 de junio, así 
mismo; se realizó el Taller virtual para Padres sobre finanzas con propósito denominado “Padres 
Construyendo Futuro” el 10 de junio, dando cumplimiento a lo establecido en la norma. 
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Por lo anterior se demuestra cumplimiento de la entidad en este aspecto, dado que se desarrolló 
el plan de bienestar sin recursos basado en la oferta de otras instituciones. 
 
 
Art. 13 - Eventos y Conmemoraciones: 
 
La Subdirección Administrativa y Financiera informa a través de radicado, que durante el segundo 
trimestre del 2025 no se han realizado eventos, conmemoraciones, recepciones, fiestas, agasajos, 
que impliquen concepto de gastos. 
 
 
Art. 14 - Fondos Educativos: 
 
La Subdirección Administrativa y Financiera indica a través de radicado que el Instituto no cuenta 
con Fondos Educativos, sin embargo, se socializa la oferta del Distrito en cuanto a los beneficios 
de los fondos de FRADEC y FEDHE. 
 
 
Art. 15 - Telefonía:  
 
Conforme con el comportamiento del gasto de telefonía fija de abril a junio para las vigencias 2024 
y 2025, se mantiene un promedio constante de $1.808.800 de consumo mensual para las dos (2) 
vigencias:  

 
Tabla 20. Comportamiento Telefonía fija – abril – junio. 2024 y 2025 

 

CORTE 2023 2024 VARIACION VALOR % VARIACION 

Abril – junio $ 5.426.400 $ 5.426.550 $ 150 0% 

 
 

Gráfica 4. Comportamiento telefonía fija enero. – marzo. 2024 y 2025 

 

 

0

2000000

4000000

6000000

2024 2025

$5.426.400 $5.426.550 

Telefonia Fija 



 

FORMATO 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA 
Código: PV01-FO-018 
Versión: 09 
Fecha: 20/05/2021 

 

.    
  Página 23 de 62 

Carrera 9 N° 10-59 
PBX 6014841930 
Línea Gratuita: 
018000517621 
www.ipes.gov.co 

 

 

 

 

 

 

Frente al análisis de las vigencias 2024 y 2025 de enero a junio se presenta la siguiente situación: 
 
 

                                      Tabla 21. Relación Pagos Telefonía fija enero – marzo. 2024 y 2025 
 

AÑO 2024  AÑO 2025 

FECHA PAGO VALOR  FECHA PAGO VALOR 

20/06/2024 $ 1.808.800  19/06/2025 $ 1.808.860 

21/05/2024 $ 1.808.800  15/05/2025 $ 1.808.800 

22/04/2024 $ 1.808.800  15/04/2025 $ 1.808.890 

19/03/2024 $ 1.808.000  13/03/2025 $ 1.808.000 

16/02/2024 $ 1.808.000  13/02/2025 $ 1.808.000 

Enero/2024 $ 0,0  21/01/2025 $ 1.808.000 

Total $ 9.042.400  Total $ 10.850.550 

Fuente: Aplicativo Goobi – servicios públicos años 2024 -2025 

 
En el cuadro anterior se observa una consistencia en los valores de los pagos correspondientes a 
febrero y junio de 2024, así como a los mismos meses de 2025. La diferencia registrada en el valor 
de enero de 2024 se debe a que dicho pago fue anticipado y realizado en diciembre de 2023. 
 
 
Art. 16 - Vehículos Oficiales:  
 
Para la vigencia 2025 en el Documento Estratégico PA04-DE-001 Plan de Austeridad del Gasto 
2025 - 2027 V7 del 03/06/2025, se encuentra priorizado el gasto de Vehículos oficiales, el cual 
establece lo siguiente: 
 

Tabla 22. Gasto por Vehículos oficiales Plan de Austeridad 2025 - 2027   
 

Concepto 
(Dec 062 de 2024) 

Estrategias Acciones 

Meta Indicador de 
Austeridad 

2025 2026 2027 

Artículo 16 -. 
Vehículos oficiales 

Conforme lo estipula el decreto El 
mantenimiento del parque 
automotor se adelantará de 
acuerdo con el plan programado 
para el año, a partir de los 
históricos de esta actividad y 
buscando economía en su 
ejecución con la aplicación del 1% 
de austeridad 

Actualmente la entidad viene realizando 
reducción en los gastos mantenimientos 
ejecutados los cuales se van realizando de 
acuerdo a la situación particular de cada 
vehículo, es decir, que los mantenimientos 
se hacen efectivos de acuerdo con las 
necesidades presentadas y la programación 
para el año. 

1% 1% 1% 
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Mantenimiento de vehículos  
 
La Subdirección Administrativa y Financiera a través del grupo de Servicios Generales es 
responsable de la administración del servicio de transporte, consumo de gasolina y mantenimiento 
de los cinco (5) vehículos con los que cuenta la entidad. 
 
Para el segundo trimestre de la vigencia 2025, el mantenimiento preventivo y correctivo de los 
vehículos de la entidad estuvo cubierto por los contratos 238, 239, 240, 241 y 242 de 2024 con 
objeto contractual “Prestación de Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo, incluidos 
repuestos y mano de obra para los vehículos que conforman el parque automotor del Instituto para 
la Economía Social – IPES”; a corte de 30 de junio de 2025 se gestionaron las siguientes órdenes 
de compra:  

 
Tabla 23. Relación Gastos por Mantenimiento Vehículos II Trim. 2025 

 

Orden de compra Proveedor Valor 

128426 Cto 238 Auto Inversiones Colombia SA AUTOINVERCOL  10.769.496 

128482 Cto 239 Auto Inversiones Colombia SA AUTOINVERCOL  0 

128483 Cto 240 Auto Inversiones Colombia SA AUTOINVERCOL  2.306.783 

128463 Cto 241 Inversiones El Norte S.A.S 429.038 

128458 Cto 242 Inversiones El Norte S.A.S 2.427.719 

Total 15.933.036 

Fuente. GOOBI 

 
De acuerdo con la información reportada por la SAF y la verificación de las facturas con relación 
a los gastos de mantenimiento de vehículos para el periodo comprendido entre abril a junio, se 
pudo evidenciar un aumento del 374% frente al mismo trimestre de la vigencia 2024, toda vez que 
en dicho periodo este gasto ascendió a $15.933.036 frente a $ 3.364.115 causados en el trimestre 
de la vigencia 2024: 
 

Tabla 24. Comparativo Gasto Mantenimiento vehículos abr – jun 
 

CORTE 2024 2025 AUMENTO % AUMENTO 

II Trimestre  $ 3.364.115,0   $ 15.933.036,0   $ 12.568.921,0  374% 

Fuente. GOOBI 

 
 
 
 
 
 



 

FORMATO 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA 
Código: PV01-FO-018 
Versión: 09 
Fecha: 20/05/2021 

 

.    
  Página 25 de 62 

Carrera 9 N° 10-59 
PBX 6014841930 
Línea Gratuita: 
018000517621 
www.ipes.gov.co 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 5. Comportamiento Mantenimiento Vehículos abr-jun 

  

 
 
El incremento en los gastos se presenta por el valor de los mantenimientos ejecutados los cuales 
se van realizando de acuerdo con la situación particular de cada vehículo, es decir, que los 
mantenimientos se hacen efectivos de acuerdo con las necesidades presentadas y la 
programación para el año, lo que no evidencia austeridad por este concepto debido a una mayor 
ejecución. 
 
Consumo de Combustible 
 
En concordancia con las disposiciones distritales frente al suministro de combustible, la entidad 
controla el suministro a los vehículos por medio de un chip, contando con un límite establecido de 
consumo de acuerdo con la carta de condiciones que no permite el llenado por cantidades mayores 
a las establecidas en el acuerdo marco de precios. Para el segundo trimestre de 2025, el 
suministro de combustible estuvo cubierto por del contrato 394 de 2023 con las siguientes 
adiciones: 
 

Tabla 25. Contrato 394 de 2023 y sus adiciones   
 

CONTRATO 
GOOBI 

CONTRATO 
SECOP No. 
ORDEN DE 
COMPRA 

PROVEEDOR OBJETO CONTRACTUAL VALOR 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

FINALIZACIÓN 
DURACIÓN 

394 

117291 
GRUPO EDS 
AUTOGAS 

SAS 

SUMINISTRO DE 
GASOLINA 

CORRIENTE Y 
DIESEL (ACPM) POR 

MEDIO DE 
MICROCHIP PARA 

LOS VEHICULOS DE 
USO DE LA ENTIDAD 
UTILIZADOS PARA 

$ 43.412.000,00 17/10/2023 16/09/2024 330 

 Prórroga No. 1 $ 11.885.000,00 17/09/2024 13/02/2025 150 

 Prórroga No. 2 $ 9.821.000,00 14/02/2025 31/03/2025 48 

$ 3.364.115,0 

$ 15.933.036,0 

 $ -

 $ 2.000.000,0

 $ 4.000.000,0

 $ 6.000.000,0

 $ 8.000.000,0

 $ 10.000.000,0

 $ 12.000.000,0

 $ 14.000.000,0

 $ 16.000.000,0

 $ 18.000.000,0

2024 2025
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CONTRATO 
GOOBI 

CONTRATO 
SECOP No. 
ORDEN DE 
COMPRA 

PROVEEDOR OBJETO CONTRACTUAL VALOR 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

FINALIZACIÓN 
DURACIÓN 

 Prórroga No. 3 
LOS 

DESPLAZAMIENTOS 
REQUERIDOS EN 

CUMPLIMIENTO DE 
SU MISIÓN. 

$ 1.822.097,00 1/04/2025 8/06/2025 69 

 Prórroga No. 4 $ 2.964.755,64 9/06/2025 23/06/2025 15 

 Prórroga No. 5 $ 1.482.377,00 24/06/2025 3/07/2025 10 

  TOTAL     $ 71.387.229,64     622 

 
Se recibió por parte de la SAF un correo el 8 de agosto de 2025, 10:20  donde indicaban las 
prórrogas realizadas para el segundo trimestre del 2025 con sus fechas de inicio y terminación y 
el valor de cada una para tener claridad en estas modificaciones del contrato.  
 
Para el segundo trimestre de la vigencia 2025 se gestionaron los siguientes pagos por concepto 
de este rubro: 
 

Tabla 26. Relación Gastos por Consumo Combustible II Trim. 2025 
 

Contrato Proveedor ABRIL MAYO JUNIO 
Valor                    
total 

Cto 394 Grupo EDS AUTOGAS SAS 3.458.151 3.354.008 3.610.667 10.422.826 

 
Con relación al consumo de gasolina para el periodo en evaluación de las vigencias 2024 y 2025, 
se pudo evidenciar un aumento del 280% en el período evaluado, considerando que en la vigencia 
2024 este gasto ascendió a $2.614.328 frente a $9.925.246 de la vigencia 2025, así: 
 

Tabla 27. Comparativo Gasto Consumo de Gasolina abr – jun  
 

CORTE 2024 2025 AUMENTO % AUMENTO 

II Trimestre $ 2.614.328 $ 10.422.826 $ 7.808.498 299% 
 

Fuente. GOOBI 
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Gráfica 6. Comportamiento Consumo de Gasolina ABR – JUN 
  

 
 
En cuanto al consumo por galones de gasolina, en la siguiente tabla se presenta el segundo 
trimestre para la vigencia 2024 y 2025: 
 

Tabla 28. Relación Consumo Galones de Gasolina 
 

Combustible 

Consumo galones Variaciones 

II Trimestre 
de 2024 

II Trimestre de 
2025 

Cantidad % 

Abril  175 225 -50 -28% 

Mayo 267 220 47 18% 

Junio 215 234 -19 -9% 

Total 657 678 -21 -3% 
 

Fuente. Cuadro control vehículos SAF 
 

Se recibió por parte de la SAF un correo el 8 de agosto de 2025, 10:20 donde indicaban que el 
Consumo de combustible en Mayo para la Duster OKZ 885 fue de Galones: 76,219 y por un Valor 
de $1.221.987. 
 
Como se observa en el segundo trimestre de 2024 y 2025 se presentó un consumo en galones muy 
similar, sin embargo, no guarda una proporción entre los galones consumidos versus el valor pagado 
para el segundo trimestre del 2024 y 2025 ya que es muy representativa la diferencia. 
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Art. 17 - Adquisición de Vehículos y maquinaria:  
 
Con respecto a lo informado por la Subdirección Administrativa y Financiera – SAF en el radicado 
10-817-2025-002105 del 10/07/2025, se indica “Se solicitó autorización a la Secretaría Distrital de 
Hacienda para adelantar el proceso de compra de los vehículos, obteniéndose como respuesta la 
aprobación para la adquisición de un vehículo tipo camión. Dicha autorización ha sido adjuntada 
en la carpeta correspondiente del Drive. Actualmente, el proceso se encuentra en etapa 
precontractual, y posteriormente será publicado en la Tienda Virtual del Estado Colombiano”.   
 
Se observo una respuesta de autorización de Secretaria distrital de hacienda así:   
 

Imagen 1. Autorización SHD 

 
 
 

 
Para la revisión del primer trimestre de 2025 la Asesoría de Control Interno identificó la siguiente 
línea de adquisición de vehículos en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA), versión 9, con fecha 
del 12 de abril de 2025 pero para la revisión de este segundo trimestre de 2025 esta línea fue 
reprogramada para julio de 2025 según el Plan Anual de Adquisiciones (PAA), versión 16, con 
fecha del 17 de julio de 2025: 
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Tabla 29. Línea de adquisición de vehículos proyectada 2025 
 

Description 
Expected begin 

date (month) 
Expected total 

value 
Responsable 

name 

BS 19 ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PARA EL 
DESPLAZAMIENTO DE PERSONAL MISIONAL Y DISTRIBUCIÓN DE 
MOBILIARIO, EQUIPOS, MATERIALES E INSUMOS CON DESTINO 

A LAS FERIAS INSTITUCIONALES, PLAZAS DE MERCADO, Y/O 
PUNTOS COMERCIALES. 

July 380.000.000 COP SAF 

 
 
Art. 18 - Fotocopiado, multicopiado e impresión:  
 
En cuanto a este artículo, se observa que se encuentra priorizado dentro del Documento 
Estratégico PA04-DE-001 Plan de Austeridad del Gasto V7 del 3/06/2025, en el cual se establece 
lo siguiente:  

 
Tabla 30. Descripción Plan Austeridad 2025 – 2027 

CONCEPTO 
(Decreto 062 de 2024) 

PLAN DE AUSTERIDAD EN EL GASTO 2025-2027 

ESTRATEGIAS 
2025-2027 

ACCIONES 
2025-2027 

META INDICADOR DE 
 AUSTERIDAD 

      
AÑO 
 2025 

AÑO 
 2026 

AÑO 
 2027 

Artículo 18 -. 
Fotocopiado, 

multicopiado e 
impresión. 

Reducir el 1% en consumo de 
papel en la entidad teniendo 
como base la unidad de medida 
del año inmediatamente 
anterior a partir del control en la 
entrega de resmas de papel por 
dependencias 

Llevar registro de las 
resmas de papel 
entregadas mensualmente 
a las dependencias. 
 
Promocionar campañas 
para el buen uso del papel 
alineadas con la política 
cero papel de la entidad 

1% 1% 1% 

 
La Subdirección Administrativa y Financiera indica que en la actualidad el Instituto para la 
Economía Social, no tiene contrato de servicio de fotocopiado. Teniendo en cuenta lo anterior, 
durante el trimestre de evaluación no se presentó reconocimiento de gasto por este concepto. Así 
mismo, para este rubro no procede el comparativo frente a la vigencia anterior, en la cual tampoco 
se reporta información referente al gasto en servicios de fotocopiado. 
 
Con respecto a la contratación por suministro integral de papelería, útiles y elementos de oficina, 
la Subdirección Administrativa y Financiera – SAF en el radicado 10-817-2025-002105 del 
10/07/2025, indica “Durante el periodo de abril a junio de 2024 y similar para la vigencia 2025, no 
se suscribieron contratos de servicio de suministro de papelería e insumos y contrato de tóner y 
consumibles de impresión. En los periodos en mención no se presentaron consumos de papelería 
e insumos”. 

 

Para el trimestre evaluado de abril a junio de 2025, se realizaron las validaciones a la información 
registrada en el sistema GOOBI, evidenciando la entrega de 212 resmas de papel carta y oficio a 
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las diferentes dependencias frente al mismo periodo de la vigencia 2024, donde se reportó entrega 
de 132 resmas de papel. Por lo tanto, se registra un aumento del 60,6%: 
 

 
Tabla 31. Consumo Resmas de papel  

 

VIGENCIA ABR A JUN % AUMENTO 

2024 132 
60,6% 

2025 212 

 
De acuerdo con la información remitida por la SAF en cuanto al consumo de papelería del segundo 
trimestre para la vigencia 2025, registran un consumo de 203 resmas, mientras que en el sistema 
de información Goobi se reportan 212 unidades, lo que genera una diferencia de 9 unidades. Ante 
esta situación, esta Asesoría presenta una alerta para que se revise la información registrada en 
el archivo consumo de papelería. 
 
En cuanto al cumplimiento de la meta establecida en el Plan de Austeridad vigencia 2025 – 2027 
“Reducir el 1% en consumo de papel en la entidad teniendo como base la unidad de medida del 
año inmediatamente anterior a partir del control en la entrega de resmas de papel por 
dependencias” esta Asesoría genera alerta frente al incumplimiento de esta estrategia. 

 
Por otra parte, en los meses de mayo y junio del 2025 se promovieron por parte del almacén 
campañas de concientización para el ahorro en el consumo de papel y responsabilidad con el 
medio ambiente; a través del correo institucional IPES comunica, socializadas el 15/05/2025 la 
campaña “Cuidemos el planeta: ¡reduce el uso de papel!” y el 11/06/2025 la campaña ¡Sé parte 
de la Cultura del Ahorro de Papel en el IPES! : 
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Imagen 2. Campaña Cuidemos el planeta: ¡reduce el uso de papel! 

 
 

 
 
 

 Imagen 3. Campaña ¡Sé parte de la Cultura del Ahorro de Papel en el IPES! 
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Dada la anterior situación se evidencia el cumplimiento frente a la acción propuesta por parte del 
IPES. 
 
 
Art. 19 - Publicidad Distrital:  
 
Para la vigencia 2025 en el Documento Estratégico PA04-DE-001 Plan de Austeridad del Gasto 
2025 - 2027 V7 del 3/06/2025, se encuentra priorizado el gasto de Publicidad distrital, el cual 
establece lo siguiente: 

 
Tabla 32. Gasto por Publicidad distrital Plan de Austeridad 2025 – 2027   

 

Concepto 
(Dec 062 de 2024) 

Estrategias Acciones 

Meta Indicador de 
Austeridad 

2025 2026 2027 

Artículo 19 -. 
Publicidad distrital. 

Fortalecer las alianzas de 
comunicación a fin de reducir el 
valor del contrato de divulgación de 
la información institucional. 

Reducir el 5% en el valor contratado para la 
divulgación de la información relacionada 
con el cumplimiento de funciones a partir de 
las vigencias 2026 y 2027. 
Para la vigencia 2025, la entidad requiere 
hacer uso de estos recursos para visibilizar e 
implementar los protocolos que regulan el 
uso del espacio público y las plazas de 
mercado. 

-53% 5% 5% 
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Concepto 
(Dec 062 de 2024) 

Estrategias Acciones 

Meta Indicador de 
Austeridad 

2025 2026 2027 

Se priorizará el uso de los diversos medios 
de comunicación tales como la página web y 
las redes sociales, que se encuentran a 
disposición de la ciudadanía en general. 

 

Con respecto a lo informado por la Oficina Asesora de Comunicaciones-OAC en el radicado 10-

817-2025-002063 del 08/07/2025, se indica “para el segundo trimestre de las vigencias 2024 y 

2025, la Oficina Asesora de Comunicaciones no ha tenido contratos de suscripciones para 

publicaciones/impresiones, bases de datos electrónicas, periódicos o revistas especializadas.”.  

Con el fin de obtener evidencias del cumplimiento de la acción propuestas en el Plan de Austeridad 
para la vigencia 2025, se realizó solicitud de información a la Oficina Asesora de Comunicaciones 
- OAC a través de correo electrónico el día 28/07/2025 en donde la OAC informa: “Para la vigencia 
2025 y teniendo en cuenta las necesidades de la entidad se realiza una adición y prórroga al 
contrato 2024 por un monto de $100.000.000 y una prórroga de 3 meses. los cuales se suman al 
proceso 2025” Originalmente el presupuesto para el proceso de plan de medios 2025 era de 
$405.136.994 a los cuales se les resta los $ 100.000.000 millones de la adición dejando un monto 
de $ 305.136.994 que en comparación a la vigencia del 2024 se traduce en un incremento del 
53%.” 

Sin embargo, es de mencionar que esta asesoría no encuentra una coherencia en el Plan de 

Austeridad a nivel de la estrategia, acción y meta para la vigencia 2025, ya que no hay claridad 

frente al porcentaje propuesto de -53%, teniendo en cuenta que la meta está dirigida tal como se 

precisa en la acción a un porcentaje de reducción como se propone para las vigencias 2026-2027. 

 
Art. 20 - Cajas Menores: 

 
Para la vigencia 2025 en el Documento Estratégico PA04-DE-001 Plan de Austeridad del Gasto 
2025 - 2027 V7 del 3/06/2025, se encuentra priorizado el gasto de Cajas menores, el cual 
establece lo siguiente: 
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Tabla 33. Gasto por Cajas menores Plan de Austeridad 2025 - 2027   
 

Concepto 
(Dec 062 de 2024) 

Estrategias Acciones 

Meta Indicador de 
Austeridad 

2025 2026 2027 

Artículo 20 - Cajas 
menores. 

La caja menor la cual se ceñirá 
estrictamente a los gastos que 
tengan carácter de imprevistos, 
urgentes, imprescindibles e 
inaplazables y enmarcados dentro 
de las políticas de racionalización 
del gasto. 

Informar a las dependencias sobre las 
necesidades priorizadas para el uso de la 
caja menor a fin de reducir el 1%. 
 
Para la vigencia 2025 no se cuenta con línea 
base por lo tanto esto regirá a partir del 2026. 

0% 1% 1% 

 
De acuerdo con lo informado por la SAF a través de radicado de respuesta, durante la vigencia 
2025 no se contará con manejo de caja menor como quedó establecido en la formulación del Plan 
de Austeridad vigencia 2025-2027. 
 
 
Art. 21 - Mantenimiento o reparación de bienes inmuebles o muebles:  

 
En desarrollo de este seguimiento y de acuerdo con la respuesta de la SDAE  a través del radicado 
10-817-2025-002115 del 11 de julio de 2025, La copia de los contratos de obra y de interventoría 
vigentes relacionados con actividades de mantenimiento de infraestructura en la sede principal, 
plazas distritales de mercado y alternativas comerciales, se encuentran disponibles en la siguiente 
carpeta y según el detalle de la siguiente tabla: 
 

 
Tabla 34. Contratos de Mantenimiento y Obra de plazas , alternativas comerciales vigentes para abr a jun 2024-2025  

 

# Contrato 
SECOP 

Objeto 
# contrato 

GOOBI 
 Contratista 

Fecha de 
inicio 

Fecha 
terminación 

 Vr contrato    Vr Adiciones  Estado actual   

CO1.PCCNTR. 
5388800  

Realizar la interventoría 
técnica, administrativa, 
financiera y socio ambiental al 
contrato que resulte de la 
adjudicación de la licitación 
pública ipes cuyo objeto es 
ejecutar bajo la modalidad de 
precios unitarios fijos sin 
fórmula de reajuste y a monto 
agotable las obras requeridas 
para el mantenimiento, 
adecuaciones, actividades 
preventivas, correctivas y 
atención de emergencias de la 
infraestructura de los puntos 
comerciales y vive digital del 
instituto para la economía 
social – ipes 

392 

JULIO 
ANDRES 
CASTRO 
GONZALEZ 
ARQUITECTO 

3/10/2023 29/04/2025 165.000.000 174.938.644 En ejecución  
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# Contrato 
SECOP 

Objeto 
# contrato 

GOOBI 
 Contratista 

Fecha de 
inicio 

Fecha 
terminación 

 Vr contrato    Vr Adiciones  Estado actual   

 Secop II No 
CO1.PCCNTR. 

7150945 

BS 55 EJECUTAR BAJO LA MODALIDAD 
DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS, SIN 
FÓRMULA DE REAJUSTE Y A MONTO 
AGOTABLE, EL MANTENIMIENTO DEL 
SISTEMA REDEP, INCLUYENDO 
MOBILIARIOS SEMIESTACIONARIOS, 
SOLUCIONES URBANÍSTICAS Y EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS DE EQUIPOS 
ESPECIALES EN LAS PLAZAS 
DISTRITALES DE MERCADO DEL 
INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA 
SOCIAL – IPES 2024 

792 
ALCALA Y 
ESPINOSA  

23/01/2025 22/06/2025 658.924.573 243.625.896 En ejecución  

 Secop II No 
CO1.PCCNTR. 

7162457 814 de 
2024 

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL 
Y SOCIO AMBIENTAL AL CONTRATO 
CUYO OBJETO ES: "BS 55 EJECUTAR 
BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS, SIN FÓRMULA DE 
REAJUSTE Y A MONTO AGOTABLE, EL 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA REDEP, 
INCLUYENDO MOBILIARIOS 
SEMIESTACIONARIOS, SOLUCIONES 
URBANÍSTICAS Y EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS DE 
EQUIPOS ESPECIALES EN LAS PLAZAS 
DISTRITALES DE MERCADO DEL 
INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA 
SOCIAL - IPES  

814 
CONSORCIO 

AB-AZNE 
IPES 2024 

23/01/2025 21/08/2025 139.836.152 55.934.461 En ejecución  

  TOTAL         963.760.725 474.499.001 1.438.259.726 

 
 

Se evidencio por parte de esta Asesoría que entre abril y junio de 2025 se encontraba en ejecución 
el contrato 743-2024 por $700.000.000, el cual no fue relacionado en la respuesta de SDAE 
radicado N° 10-817-2025-002115 del 11 de julio de 2025 con el objeto “Suministro de materiales, 
equipos, herramientas y elementos de ferretería para el mantenimiento y embellecimiento  de la 
infraestructura a cargo del instituto para la economía social- IPES” 
 

 

Art. 22 - Suscripciones: 
 

De acuerdo con la información remitida por la Oficina Asesora de Comunicaciones-OAC en el 
radicado 10-817-2025-002063 del 08/07/2025, indica “Para el segundo trimestre de las vigencias 
2024 y 2025, la Oficina Asesora de Comunicaciones no ha tenido contratos de suscripciones para 
publicaciones/impresiones, bases de datos electrónicas, periódicos o revistas especializadas.”. 
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Art. 23 - Servicios Públicos: 
 

Para la vigencia 2025 en el Documento Estratégico PA04-DE-001 Plan de Austeridad del Gasto 
2025 - 2027 V7 del 3/06/2025, se encuentra priorizado el gasto de Servicios Públicos, el cual 
establece lo siguiente: 

 
 

Tabla 35. Gasto por Servicios Públicos Plan de Austeridad 2025 - 2027   
 

Concepto 
(Dec 062 de 2024) 

Estrategias Acciones 

Meta Indicador de 
Austeridad 

2025 2026 2027 

Artículo 23 -. Servicios 
públicos. 

Fortalecer la concientización en los 
colaboradores de la entidad 
respecto a ahorro y uso eficiente de 
los recursos de agua y energía 
eléctrica, aportando en una 
reducción del 1.6 % teniendo como 
línea base el gasto generado por 
este concepto de la vigencia 
inmediatamente anterior. 

Realizar una campaña anual enfocada en los 
beneficios del ahorro y uso eficiente de agua 
dirigido a los colaboradores de la Entidad 
(Sede administrativa). Elaborar un informe 
semestral de seguimiento y control a los 
servicios públicos de agua y energía eléctrica 
para establecer medidas de control. 
 
Elaborar un informe semestral de 
seguimiento y de control los servicios 
públicos de agua y energía eléctrica para 
establecer medidas de control. 

1.6% 1.6% 1.6% 

 
En cumplimiento de la actividad establecida en el Plan de austeridad para la vigencia 2025-2027, 
relacionada con la campaña de Fortalecer la concientización en los colaboradores de la entidad 
respecto al ahorro y uso eficiente de los recursos de agua y energía eléctrica, aportando en una 
reducción del 1.6 % teniendo como línea base el gasto generado por este concepto de la vigencia 
inmediatamente anterior. Esta asesoría evidencio que la campaña fue ejecutada a través de dos 
actividades:  
 

 Capacitación y concientización sobre la Ruta del Agua dirigido para los colaboradores de 
la Sede Administrativa realizado en el mes de mayo 2025 por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá D.C. y  

 

 Campaña "Concurso de Fotografía Ambiental", realizada en el mes de mayo de 2025:  
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Imagen 4. Campaña Primer Concurso Fotografía Ambiental IPES 2025 - 23/05/27 

 

    
 

 
Imagen 5. Campaña Primer Concurso Fotografía Ambiental IPES 2025 

Llegaron los Premios - 27/05/27 
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Imagen 6. Campaña Primer Concurso Fotografía Ambiental IPES 

Nuevo Plazo 2025 - 29/06/27 

 

 
 
 
Adicional a lo anterior se han realizado divulgaciones a través de correo masivo de calendario 
ambientales de los meses de abril a junio de 2025:  
 
 

Imágenes 6. Publicación correo masivo calendario ambiental abril – Mayo - junio 
 

       
 
                                                                   

Respecto a la actividad priorizada en el plan de austeridad, que consiste en “(…) Elaborar un 
informe semestral de seguimiento y de control los servicios públicos de agua y energía eléctrica 
para establecer medidas de control (…)”. Se evidencia la realización del primer informe “Análisis 
de comportamiento de los consumos de los servicios públicos de agua y energía eléctrica en las 
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plazas distritales de mercado, puntos comerciales y sede administrativa, en el primer semestre del 
año 2025” 

 
A nivel de las plazas de mercado y puntos comerciales se han realizado diferentes actividades 
dentro del periodo auditado tales como: 

 

 Campaña de capacitación y sensibilización enfocada a los beneficios del ahorro y uso 
eficiente de agua, energía eléctrica y gestión integral de los residuos. 

 

 Capacitación manejo integral de residuos, uso eficiente de agua y energía, programas 
sostenible y manejo de vertimientos 

  

 Capacitación manejo integral de residuos, uso eficiente de agua y energía, programas 
sostenibles y manejo de vertimientos. 

 
Dada la importancia del contenido del informe semestral, se encuentra que el mismo no ha sido 
socializado, ni se tiene claro su destino.  

 
Consumo de recursos hídricos 
 
Se realizó comparativo de los valores facturados por el servicio público de consumo de agua, 
correspondientes al periodo de abril a junio, para las vigencias 2024 y 2025 en la sede 
administrativa. Dicho análisis evidenció un aumento en los pagos realizados por un valor de 
$430.434, equivalente al 11%, lo cual representa un incumplimiento de la meta establecida de 
reducir el consumo en un 1.6% respecto a la vigencia anterior. 
 
 

   Tabla 36. Comportamiento Pagos por servicio hídricos abril a junio 2024-2025 
 

CORTE 2024 2025 AUMENTO % INCREMENTO 

ABRIL-JUNIO $ 3.897.280 $ 4.327.714 $ 430.434 11% 
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Gráfica 7. Comportamiento Pagos por servicios recursos hídricos  

 

 
 
Igualmente, se realiza un comparativo de los valores facturados por gastos relacionados con 
recursos hídricos, con corte al 30 de junio, para las vigencias 2024 y 2025. En dicho análisis se 
evidencia un aumento del 9%, ya que al corte de junio de 2025 este gasto alcanza un valor de 
$6.312.263, frente a los $5.809.110 facturados en el mismo periodo de la vigencia 2024. 
 

Tabla 37. Comportamiento Pagos por servicio hídricos enero – junio 2024-2025 
   

CORTE 2024 2025 AUMENTO % INCREMENTO 

ENERO-JUNIO $ 5.809.110 $ 6.312.263 $ 503.153 9% 

                    

 

Tabla 38. Relación Pagos mensuales de recursos energía Enero – junio 2024 y 2025 

 

AÑO 2024  AÑO 2025 

FECHA PAGO VALOR 
 

FECHA 
PAGO 

VALOR 

14/06/2024 $ 1.780.860  12/06/2025 ****$ 2.058.874 

16/04/2024 $ 2.116.420  14/04/2025 ****$ 2.268.840 

17/02/2024 $ 1.911.830  5/02/2025 $ 1.984.549 

Total $ 5.809.110  Total $ 6.312.263 

 

*** Se observa que en los meses de abril y junio de la vigencia 2025 se presenta un incremento 
en el valor del pago con respecto al mes anterior, lo cual genera una alerta en el contexto de las 
medidas distritales orientadas a la concientización sobre el uso responsable de los recursos. 
Servicio Público de Energía Eléctrica 
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Al comparar los valores facturados por el servicio de energía en la sede administrativa durante el 
periodo de abril a junio, correspondientes a las vigencias 2024 y 2025, se evidencia un incremento 
en el segundo trimestre de 2025 por un valor de $444.560. Este aumento representa un 2% con 
respecto al mismo periodo de 2024, lo que conlleva a un incumplimiento de la meta propuesta de 
reducir el consumo de energía en un 1,6% frente a la vigencia anterior. 
 
 

Tabla 39. Comportamiento Pagos Servicio de Energía enero a marzo 2024 y 2025 

 

CORTE 2024 2025 INCREMENTO % INCREMENTO 

ABRIL - JUNIO $ 28.048.030 $ 28.492.590 $ 444.560 2% 

 
 
 

Gráfica 8. Comportamiento Pagos por servicios recurso de energía 

 

 
 
 

Por otra parte, se realiza un comparativo de los valores facturados por gastos relacionados con 
recursos hídricos, con corte al 30 de junio, para las vigencias 2024 y 2025. En dicho análisis se 
evidencia una disminución del 0,18% en el cobro de las facturas, ya que al corte de junio de 2025 
este gasto asciende a $57.855.000, frente a los $57.962.210 facturados en el mismo periodo de 
2024. Esta reducción representa un leve cumplimiento de la meta de disminuir el gasto en un 1,6 % 
durante el primer semestre, tomando como línea base el valor facturado por este concepto en la 
vigencia inmediatamente anterior. 
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Tabla 40. Comportamiento Pagos Servicio de Energía enero a junio de 2024 y 2025 
 

CORTE 2024 2025 DISMINUCION % DISMINUCION 

ENERO-
JUNIO 

$ 57.962.210 $ 57.855.000 $ 107.210 -0,18% 

 
 

Igualmente, se relacionan los pagos mes a mes efectuados por la entidad en el periodo evaluado  
 
                    

                   Tabla 41. Relación Pagos mensuales de recursos energía Enero – marzo 2024 y 2025 

 

AÑO 2024  AÑO 2025 

FECHA PAGO VALOR  FECHA PAGO VALOR 

20/06/2024 $ 8.967.730   16/06/2025 $ 9.166.850 

21/05/2024 $ 9.246.130   15/05/2025 $ 8.997.010 

18/04/2024 $ 9.834.170   15/04/2025 $ 10.328.730 

14/03/2024 $ 9.646.930   
14/03/2025 $ 9.650.940 

16/02/2024 $ 10.416.850   
13/02/2025 $ 10.005.660 

17/01/2024 $ 9.850.400   
20/01/2025 $ 9.705.810 

TOTAL $ 57.962.210   TOTAL $ 57.855.000 

 
*** Se observa que en los meses de febrero de las dos vigencias y junio de la vigencia 2025 se 
refleja un incremento en el pago con relación al mes anterior y posterior, por lo cual se genera una 
alerta a razón de las medidas distritales de concientización del manejo de los recursos.  
 
SERVICIO PÚBLICO NO PRIORIZADO EN EL PLAN DE AUSTERIDAD PARA LA VIGENCIA 
2025 
 
Adicional a las acciones vinculadas al factor hídrico y de energía que se encuentra priorizado a 
nivel del Plan de austeridad, es importante para esta Asesoría efectuar el análisis y comparación 
del servicio público de aseo de la sede administrativa que igualmente se encuentran en el Decreto 
062/24:  
 
Gestión Integral de Residuos Sólidos 
 
Al comparar los valores facturados por el servicio público de aseo entre abril y junio de las 
vigencias 2024 y 2025 en la sede administrativa, se observó una disminución en el pago de las 
facturas del trimestre de 2025 por un total de $564.217. Esto representa una reducción del 25% 
en comparación con el pago efectuado en el mismo trimestre de 2024. 
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Tabla 42. Comportamiento Pagos Consumo Aseo abril – junio 2024 y 2025 

 

CORTE 2024 2025 REDUCCION % REDUCCION 

ABRIL - JUNIO $ 2.221.400 $ 1.657.183 $ 564.217 25% 

 
 

Gráfica 9. Comportamiento Pagos Consumo Aseo abril a junio de 2024 y 2025 

 

 
 
 

Al igual se relacionan los pagos efectuados por la entidad en el periodo evaluado de enero a junio 
de las vigencias 2024 y 2025. 
 

 
Tabla 43. Comportamiento Pagos Consumo Aseo enero. – junio 2024 y 2025 

 

CORTE 2024 2025 DISMINUCION % DISMINUCION 

ENE- JUN $ 4.254.763 $ 3.280.534 $ 974.229 23% 

 
 

Tabla 44. Relación Pagos Consumo Aseo enero – junio. 2024 y 2025 
 

AÑO 2024  AÑO 2025 

FECHA PAGO VALOR  FECHA PAGO VALOR 

20/06/2024 $ 708.880   16/06/2025 $ 553.790 

21/05/2024 $ 809.540   19/05/2025 $ 552.173 
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AÑO 2024  AÑO 2025 

FECHA PAGO VALOR  FECHA PAGO VALOR 

19/04/2024 $ 702.980   22/04/2025 $ 551.220 

15/03/2024 $ 781.190   14/03/2025 $ 542.100 

16/02/2024 $ 1.127.663   13/02/2025 $ 542.330 

17/01/2024 $ 124.510   21/01/2025 $ 538.921 

TOTAL $ 4.254.763   TOTAL $ 3.280.534 

Fuente: Goobi - Servicios públicos años 2024 -2025  

 
Con relación a la tabla anterior, se evidencia una constancia en los valores facturados durante la 
vigencia 2025, con montos que oscilan entre $538.921 y $553.790, lo que refleja estabilidad en los 
costos en comparación con los pagos más elevados registrados en el mismo periodo de 2024. 
 
 
Art. 24 - Indicador de Austeridad:  

 
De acuerdo con el Decreto 062 el cual establece que “Anualmente la administración distrital 
elaborará un Plan de Austeridad del gasto público que acompañará el proyecto de Presupuesto 
Anual del Distrito Capital, en el cual consignarán los conceptos de gasto objeto de las medidas, 
de conformidad con lo previsto en el presente decreto”. Se observo que, para el mes de junio del 
2025 se realizaron ajustes al mencionado Plan de Austeridad, lo cual la entidad pública en su 
página web la versión actualizada del documento PA04-DE-001 Plan de Austeridad del Gasto 
2025 - 2027 V7 del 3/06/2025, donde se definió las siguientes estrategias, acciones y meta para 
el año 2025: 
 

Tabla 45. Descripción Plan de Austeridad Año 2025 
 

Concepto 
(Decreto 062 de 

2024) 
Estrategias Acciones 

Meta 
Año 2025 

Artículo 7°.- 
Horas extras, 
dominicales y 
festivos. 

Generar autorización máxima de 90 horas 
extras mensuales para toda la entidad, 
estrictamente necesarias para atender asuntos 
del servicio reales e imprescindibles y en 
ningún caso de carácter permanente a fin de 
reducir el número de horas extras pagadas y 
legalizadas 

Reducir el 11% anual de horas extras en cada vigencia 
teniendo en cuenta la línea base de la unidad de 
medida de la vigencia inmediatamente anterior. 

11% 

Artículo 9°.- 
Compensación 
por vacaciones. 

Compensación de vacaciones 
correspondientes a un año para su disfrute 
únicamente en tiempo. 

Generar alertas a los servidores/as y jefes inmediatos, 
a fin de evitar la acumulación de vacaciones. 
Generar alertas a los servidores/as y jefes inmediatos 
de aquellos casos en los que se cuentan con periodo 
de vacaciones acumuladas a fin de tomar las acciones 
correspondientes para su disfrute en tiempo. 

1% 



 

FORMATO 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA 
Código: PV01-FO-018 
Versión: 09 
Fecha: 20/05/2021 

 

.    
  Página 45 de 62 

Carrera 9 N° 10-59 
PBX 6014841930 
Línea Gratuita: 
018000517621 
www.ipes.gov.co 

 

 

 

 

 

 

Concepto 
(Decreto 062 de 

2024) 
Estrategias Acciones 

Meta 
Año 2025 

Artículo 16 -. 
Vehículos 
oficiales. 

Conforme lo estipula el decreto el 
mantenimiento del parque automotor se 
adelantará de acuerdo con el plan programado 
para el año, a partir de los históricos de esta 
actividad y buscando economía en su 
ejecución con la aplicación del 1% de 
austeridad. 

Actualmente la entidad viene realizando reducción en 
los gastos mantenimientos ejecutados los cuales se 
van realizando de acuerdo a la situación particular de 
cada vehículo, es decir, que los mantenimientos se 
hacen efectivos de acuerdo a las necesidades 
presentadas y la programación para el año. 

1% 

Artículo 18 -. 
Fotocopiado, 
multicopiado e 
impresión. 

Reducir el 1% en consumo de papel en la 
entidad teniendo como base la unidad de 
medida del año inmediatamente anterior a 
partir del control en la entrega de resmas de 
papel por dependencias. 

Llevar registro de las resmas de papel entregadas 
mensualmente a las dependencias. 
Promocionar campañas para el buen uso del papel 
alineadas con la política cero papel de la entidad 

1% 

Artículo 19 -. 
Publicidad 
distrital. 

Fortalecer las alianzas de comunicación a fin 
de reducir el valor del contrato de divulgación 
de la información institucional. 

Reducir el 5% en el valor contratado para la 
divulgación de la información relacionada con el 
cumplimiento de funciones a partir de las vigencias 
2026 y 2027. 
Para la vigencia 2025, la entidad requiere hacer uso 
de estos recursos para visibilizar e implementar los 
protocolos que regulan el uso del espacio público y las 
plazas de mercado. 
Se priorizará el uso de los diversos medios de 
comunicación tales como la página web y las redes 
sociales, que se encuentran a disposición de la 
ciudadanía en general. 

-53% 

Artículo 20 -. 
Cajas menores. 

La caja menor la cual se ceñirá estrictamente a 
los gastos que tengan carácter de imprevistos, 
urgentes, imprescindibles e inaplazables y 
enmarcados dentro de las políticas de 
racionalización del gasto. 

Informar a las dependencias sobre las necesidades 
priorizadas para el uso de la caja menor a fin de 
reducir el 1%. 
Para la vigencia 2025 no se cuenta con línea base por 
lo tanto esto regirá a partir del 2026 

0% 

Artículo 23 -. 
Servicios 
públicos.(luz) 

Fortalecer la concientización en los 
colaboradores de la entidad respecto a ahorro 
y uso eficiente de los recursos de agua y 
energía eléctrica, aportando en una reducción 
del 1.6% teniendo como línea base el gasto 
generado por este concepto de la vigencia 
inmediatamente anterior 

Realizar una campaña anual enfocada en los 
beneficios del ahorro y uso eficiente de agua dirigido a 
los colaboradores de la Entidad (Sede administrativa). 
Elaborar un informe semestral de seguimiento y 
control a los servicios públicos de agua y energía 
eléctrica para establecer medidas de control.  

1,6% 

Fuente. Plan de Austeridad del Gasto 2025-2027 

 
Desde la Subdirección de Diseño y Análisis Estratégico el día 9/07/2025 a través del radicado 10-816-
2025-013126 reporto el informe de Austeridad en el Gasto del primer semestre del 2025 de los ítems 
priorizados en el Plan de Austeridad del Gasto del IPES acorde a lo dispuesto en la circular externa 
número SDH-000002 del 10 de enero de 2025. En este informe, las dependencias responsables registran 
la ejecución de las actividades desarrolladas, el avance presupuestal y el cumplimiento de los indicadores 
definidos para cada uno de los componentes priorizados en dicho plan, así como aquellos establecidos 
en el Decreto 062, se observa que este informe No se encuentra publicado en la página web. 
 
El avance se registra en el formato PA04-FO-015 V3 “Reporte de seguimiento al Plan de Austeridad del 
Gasto en el IPES”. Sin embargo, se observó que el artículo 9. Compensación por vacaciones, no se 
encuentra actualizado de acuerdo con la última versión del Plan de Austeridad del Gasto. 
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Adicional a lo anterior esta Asesoría encuentra que el informe remitido a la Secretaria Distrital de 
Desarrollo Económico en el mes de julio, se anexa a este por error el Plan de Austeridad aprobado 
en el mes de enero y no la última versión del mismo de fecha 03/06/2025. 
 

 
Art. 25 - Transparencia en la Información: 

 
“En observancia a lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo Distrital 719 de 2018, las entidades 
y organismos descritas en el artículo primero del presente decreto deberán publicar en sus 
respectivas páginas web los informes relacionados con el gasto público y la gestión realizada 
sobre las medidas de austeridad implementadas. Así mismo, la publicación que la entidad y 
organismo realice correspondiente a gasto público deberá ser en formato de dato abierto, con 
el fin de brindar acceso y disponibilidad de toda la información a la ciudadanía”.  
 
Se evidencia publicación del PA04-DE-001 Plan de Austeridad del Gasto V7 del 03/06/2025, al 
igual que el último informe presentado por la SDAE relacionado con PA04-DE-002 Informe Plan 
de Austeridad del Gasto del Segundo Semestre vigencia 2024 – V4 elaborado el 12/03/2025 en el 
link de transparencia de la página web del Instituto así: 
 

 
Imagen 7. Print publicación plan de austeridad del gasto 2025 - página web de la entidad “botón de transparencia”. 
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Art. 26 - Transición por relaciones contractuales vigentes:  
 

En lo referente al cumplimiento de este artículo, la SJC manifiesta en el radicado 10-817-2025-
002078 del 9 de julio de 2025 que: “Es preciso indicar que la Subdirección Jurídica y de 
Contratación en virtud de su misionalidad frente a los procesos contractuales adelantados por la 
entidad tiene la tarea de acompañar en los aspectos jurídicos a las áreas en la estructuración de 
los mismos, gestionar la etapa precontractual y contractual en la plataforma transaccional SECOP 
II y la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) y brindar acompañamiento jurídico en la 
ejecución de los contratos suscritos por la entidad.   
 
Las medidas de austeridad contempladas en el Decreto 062 de 2024 respecto la adquisición y 
contratación de bienes y servicios, prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión y 
la respectiva observancia del decreto, nace desde la etapa de planeación de las necesidades de 
cada una de las áreas de la entidad, las cuales debe estar articuladas con el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG de la entidad y son incluidas en el Plan Anual de Adquisiciones para 
su aprobación y posterior publicación. En concordancia con lo anterior, y considerando las 
necesidades propias del área para la vigencia del año dos mil veinticinco (2025), la Subdirección 
Jurídica y de Contratación, siguiendo los lineamientos impartidos por la Subdirección de Diseño y 
Análisis Estratégico y la Dirección General de la Entidad en lo relativo a los topes presupuestales 
asignados para la contratación de cada dependencia, ha adelantado a la fecha la vinculación de 
20 perfiles, entre profesionales y personal de apoyo a la gestión. Lo anterior, pese a que la 
necesidad identificada por el área corresponde a un total de 31 perfiles, responde al compromiso 
institucional de contribuir al cumplimiento de las metas establecidas por la entidad en atención a 
lo dispuesto en el artículo 6º del citado decreto, el cual establece: 
 
“Artículo 6°.- Reducción del gasto en contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión. A partir de la expedición del presente decreto, las entidades y organismos distritales 
ejecutarán un plan de reducción del gasto en la contratación de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, que genere para la vigencia 2024 un ahorro al menos del 
diez por ciento (10%) respecto del gasto ejecutado en la vigencia anterior de acuerdo con lo que 
consta en los registros del SIDEAP y de la plataforma BOGDATA, con observancia de los criterios 
que señale para el efecto la Secretaría Distrital de Hacienda.”  
 
En el marco de este artículo, se observa que la entidad ha tomado en consideración dicha 
disposición, incorporándolo en la planeación del 2025 y según los topes establecidos para cada 
subdirección, garantizando el cumplimiento de las disposiciones y evitando afectaciones de los 
compromisos adquiridos previamente. 
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Art. 27 - Acuerdos marco de precios: 
 

De acuerdo con lo informado por la SJC, en cumplimiento del artículo 27 “Acuerdo Marco de 
Precios” medida de eficiencia del gasto público Distrital del Decreto 062 de 2024, el Instituto para 
la Economía Social – IPES suscribió para el periodo entre abril a junio de las vigencias 2024 y 
2025, las siguientes órdenes de compra, a nivel del uso de los acuerdos marco de Precios y los 
instrumentos de agregación de la demanda diseñados por la Agencia Colombia Compra Eficiente 
para la adquisición de bienes y servicios: 
 

 
Tabla 46. Acuerdos Marco de Precio II Trim. 2024 – 2025 

 

N° OC 
N° 

Contrato 
Proveedor Elementos 

Fecha de 
aprobación 

145088 308 SERVIASEO SA 

BS 10 SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA CON 
SUMINISTRO DE PERSONAL, MAQUINARIA E INSUMOS EN LA SEDE 
ADMINISTRATIVA, PUNTOS COMERCIALES, PLAZAS DE MERCADO 
DISTRITALES Y PUNTOS DE ENCUENTRO DEL INSTITUTO PARA LA 
ECONOMÍA SOCIAL -IPES Y DONDE ÉSTE LO REQUIERA. 

23/04/2025 

145598 315 
SOLUCIONES 
ORION SUCURSAL 
COLOMBIA 

RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE PARA 
PROYECTOS DE ANÁLISIS DE DATOS, IMPLEMENTACIÓN DE 
REPORTES E INTEGRACIÓN DE DATOS MISIONALES Y 
ADMINISTRATIVOS, ENCAMINADOS A LA TOMA DE DECISIONES EN 
EL INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL – IPES. 

07/05/2025 

127791 232 
UNION TEMPORAL 
CLEAN BOGOTA 

SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA CON SUMINISTRO DE 
PERSONAL, MAQUINARIA E INSUMOS EN LA SEDE ADMINISTRATIVA, 
PUNTOS COMERCIALES, PLAZAS DE MERCADO DISTRITALES Y 
PUNTOS DE ENCUENTRO DEL INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA 
SOCIAL -IPES- Y DONDE ÉSTE LO REQUIERA. 

29/04/2024 

128426 238 

AUTO 
INVERSIONES 
COLOMBIA S.A. 
AUTOINVERCOL 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, INCLUIDOS REPUESTOS Y MANO DE OBRA PARA LOS 
VEHÍCULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL 
INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES. 

10/05/2024 

128482 239 

AUTO 
INVERSIONES 
COLOMBIA S.A. 
AUTOINVERCOL 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, INCLUIDOS REPUESTOS Y MANO DE OBRA PARA LOS 
VEHÍCULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL 
INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES. 

10/05/2024 

128483 240 

AUTO 
INVERSIONES 
COLOMBIA S.A. 
AUTOINVERCOL 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, INCLUIDOS REPUESTOS Y MANO DE OBRA PARA LOS 
VEHÍCULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL 
INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES. 

10/05/2024 

128463 241 
INVERSIONES EL 
NORTE SAS 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, INCLUIDOS REPUESTOS Y MANO DE OBRA PARA LOS 
VEHÍCULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL 
INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES. 

10/05/2024 

128458 242 
INVERSIONES EL 
NORTE SAS 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, INCLUIDOS REPUESTOS Y MANO DE OBRA PARA LOS 
VEHÍCULOS QUE CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR DEL 
INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES. 

10/05/2024 
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Considerando lo anterior, se observa que, atendiendo a la normatividad vigente el Instituto hace 
uso de los acuerdos marco de precio con base en las necesidades que se presentan y lo dispuesto 
en el Plan Anual de Adquisiciones 2025. 
 
 
Art. 28 - Compras públicas eficientes y plan piloto de agregación de demanda para 
el Distrito Capital:  
 
En lo referente a este artículo, la subdirección Jurídica y de Contratación manifiesta a través de 
radicado 10-817-2025-002078 del 9 de julio de 2025 menciona lo siguiente: “Conforme las 
disposiciones contempladas en el artículo 28 del Decreto 062 de 2004, relacionado con “Compras 
públicas eficientes y plan piloto de agregación de demanda para el Distrito Capital”, el IPES no ha 
adoptado hasta el momento estrategias de compra unificada con otra u otras entidades distritales 
para la adquisición de bienes y servicios”. 
 
Sin embargo, la norma menciona: (…) “ Las entidades públicas del distrito capital deberán recurrir 
a mecanismos de compra pública eficiente e innovadora mediante los diferentes instrumentos de 
agregación de demanda que ofrece la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia 
Compra Eficiente- adoptando estrategias de compra unificada entre varias entidades distritales en 
una relación de economía de escala, todo esto con la finalidad de optimizar el gasto público en la 
adquisición de bienes y servicios que requiera las entidades para el desarrollo de sus funciones. 
Las secretarias deberán liderar y coordinar este ejercicio dentro de su propio sector.” (…)  
(Subrayado fuera del texto) 
 
Frente a lo anterior, es importante precisar que la información suministrada por la SJC evidencia 
que no existe este tipo de contratación bajo una estrategia de “compra unificada” donde participen 
varias entidades distritales. 
 

Otros aspectos evaluados a nivel contractual 
 
Si bien es cierto que el Plan de Austeridad 2025-2027 propuesto por el Instituto, no contempla 
meta de ahorro para los contratos de bienes y servicios, desde la ACI se realiza seguimiento a la 
ejecución de esta contratación, a fin de presentar alerta frente a posibles situaciones que indiquen 
variaciones relevantes en el comportamiento de estos contratos. 
 

Contratación de bienes y servicios 
 
Servicio de Vigilancia 
 
El servicio de vigilancia contratado por la entidad está amparado en el contrato N.º 183 suscrito 
con la Unión Temporal Desarrollo Seguro 719. Al realizar el comparativo de los valores 
reconocidos por este concepto durante el segundo trimestre de las vigencias 2024 y 2025, se 
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evidenció una disminución del 5,17 % en el gasto. En efecto, durante el mismo periodo de 2024 
se reportaron pagos por $1.666.484.663, mientras que en 2025 se ejecutaron pagos por 
$1.580.331.773. Esto representa una disminución de $86.152.890, equivalente al 5,17 % respecto 
al mismo periodo del año anterior. 

 
Tabla 47. Consolidado pagos servicio Vigilancia II Trim. 2024-2025 

 

CORTE 2024 2025 DISMINUCIÓN % AUMENTO 

II Trimestre $ 1.666.484.663 $ 1.580.331.773 -$ 86.152.890 -5,17% 

 
 

Gráfica 10. Variación pagos Servicio Vigilancia II Trimestre  

 

 
 
Al verificar los pagos mensuales correspondientes al período en evaluación, se observa que, 
durante el segundo trimestre de la vigencia 2024, los pagos efectuados corresponden a los 
servicios prestados en los meses de abril y mayo. En contraste, para la vigencia 2025 se realizó 
la causación y el pago de los servicios prestados en los meses de abril y mayo, Para este periodo 
se observaron vigentes los siguientes contratos; contrato 183-2024 UNIÓN TEMPORAL 
DESARROLLO SEGURO 719 que inicio 21-marzo-2025 y finalizo 30-abril-2025 y el contrato 313-
2025 TOP GUARD LTDA que inicio el 1-mayo-2025 al 30-sep-2025.  
 
El comparativo se realiza con base en los valores causados contablemente dentro del periodo 
evaluado, como se detalla a continuación: 

 
Tabla 48. Gastos mensuales pagados por Servicio de Vigilancia II Trim. 2024-2025 

AÑO Abril Mayo Junio TOTAL 

2024 $ 833.223.371 $ 833.261.292 $ 0 $ 1.666.484.663 

$ 1.666.484.663

$ 1.580.331.773

$ 1.520.000.000

$ 1.540.000.000

$ 1.560.000.000

$ 1.580.000.000

$ 1.600.000.000

$ 1.620.000.000

$ 1.640.000.000

$ 1.660.000.000

$ 1.680.000.000

2024 2025

Servicio Vigilancia
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AÑO Abril Mayo Junio TOTAL 

2025 $ 664.419.731 $ 915.912.042 $ 0 $ 1.580.331.773 

Variación  -20% 10%   -5,17% 
 

 
Gráfica 11. Comportamiento Servicio Vigilancia II Trimestre  

 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia un disminución del 5.17% en este rubro, situación que 
se presenta principalmente debido a la variación en los valores facturados mensualmente al 
comparar el segundo trimestre de las vigencias evaluadas. 
 
Servicio de Aseo y Cafetería 
 
Para la prestación del servicio de aseo y cafetería, la entidad cuenta con el contrato N.° 232 del 
29 de abril de 2024, celebrado con la Unión Temporal Clean Bogotá, por un valor inicial de 
$3.265.317.679 y una duración de 270 días, con fecha de finalización prevista para el 9 de febrero 
de 2025. Posteriormente, se realizó una adición al contrato en los siguientes términos: 
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Tabla 49. Contrato 232 de 2024 y sus adiciones  
 

CONTRATO 
GOOBI 

CONTRATO 
SECOP N° O 
ORDEN DE 
COMPRA 

PROVEEDOR OBJETO CONTRACTUAL VALOR 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

FINALIZACIÓN 
DURACIÓN 

232 

127791 
UNION 

TEMPORAL 
CLEAN BOGOTA 

En Bogotá, D.C, a los 10 días del mes de 
mayo del año 2024, el Contratista y el 

Supervisor del contrato que a 
continuación se señalan, éste último en 

representación del Instituto para la 
Economía Social, acordaron suscribir el 

ACTA DE INICIACIÓN, tal como lo 
dispone el Contrato No. 232 de 2024, 
iniciando su ejecución a partir de la 

fecha. 

$ 3.265.317.679 10/05/2024 9/02/2025 270 

 Prórroga 
No. 1 

$ 1.299.776.123 10/02/2025 2/05/2025 81 

  TOTAL     $ 4.565.093.802     351 

 
Para mayo contaba con el contrato N° 308 del 1 de mayo de 2025, celebrado con la SERVIASEO 
SA, por un valor inicial de $ 2.714.690.261 y una duración de 210 días, con fecha de finalización 
prevista para el 30 de noviembre de 2025 en los siguientes términos: 
 

Tabla 50. Contrato 308 de 2025  
 

CONTRATO 
GOOBI 

CONTRATO 
SECOP N° O 
ORDEN DE 
COMPRA 

PROVEEDOR OBJETO CONTRACTUAL VALOR 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

FINALIZACIÓN 
DURACIÓN 

308 145088 SERVIASEO SA 

En Bogotá, D.C, a los 10 días del mes de 
mayo del año 2024, el Contratista y el 

Supervisor del contrato que a continuación 
se señalan, éste último en representación 

del Instituto para la Economía Social, 
acordaron suscribir el ACTA DE INICIACIÓN, 
tal como lo dispone el Contrato No. 232 de 
2024, iniciando su ejecución a partir de la 

fecha. 

$ 2.714.690.261 1/05/2025 30/11/2025 210 

 
Una vez contrastada la información generada por el sistema de información institucional GOOBI 
con la remitida por la Subdirección Administrativa y Financiera (SAF), se observa que, para el 
segundo trimestre de la vigencia 2025, el comportamiento del rubro presenta un aumento del 12,7 
% en comparación con el mismo trimestre de la vigencia 2024, como se muestra a continuación: 

 
Tabla 51. Consolidado pagos servicio de Aseo y Cafetería II Trim. 2024-2025 

 

CORTE 2024 2025 AUMENTO % AUMENTO 

II Trimestre $ 674.512.376 $ 760.252.995 $ 85.740.619 12,7% 
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Gráfica 12. Variación pagos Servicio Aseo y Cafetería II Trim. 2024-2025 
 

 
 

Al verificar los pagos mensuales realizados por este concepto, se observa que las cifras validadas 
para la vigencia 2025 y 2024 corresponden a los servicios prestados en los meses de abril y mayo 
de cada vigencia así: 
 

Tabla 52. Gastos mensuales pagados por Servicio de Aseo y Cafetería I Trim. 2024-2025 

 

AÑO Abril Mayo Junio TOTAL 

2024 $ 362.999.680 $ 311.512.696   $ 674.512.376 

2025 $ 380.880.715 $ 379.372.280   $ 760.252.995 

Variación  4,9% 4,5% #¡DIV/0! 12,7% 

 
 

Gráfica 13. Comportamiento Servicio Aseo y Cafetería II Trimestre  
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De acuerdo con lo anterior, se evidencia que este rubro presenta variaciones, debido a que se 
actualizan las tarifas de una vigencia a otra. Este contrato contempla la prestación de servicios de 
aseo y cafetería en la sede administrativa, los puntos comerciales y las plazas de mercado. 

 
Contrato de Arrendamiento 

 
Para este periodo, la entidad contaba con el contrato de arrendamiento N.º 41 de 2024, suscrito 
con el proveedor Asesoría y Proyectos Minerva S.A.S., con fecha de inicio el 5 de febrero de 2024. 
Para el primer trimestre de la vigencia 2025, el Instituto efectuó un pago anticipado en diciembre 
de 2024 por un valor de $610.866.667, correspondiente a los gastos de arrendamiento de la sede 
administrativa del 17 de enero al 3 de abril de 2025. Para el segundo trimestre del 2025 se 
evidencian pagos normales del 4 al 30 de abril, mayo y junio de 2025 por valor de $726.025.195, 
al comparar este valor con el mismo período de la vigencia 2024, en el cual se realizaron pagos 
por $713.935.878, se evidencia un incremento de $12.089.017, equivalente al 2 %. 

 
 

Tabla 53. Contrato 41 de 2024 y su adición  
 

CONTRATO 
GOOBI 

CONTRATO 
SECOP N° O 
ORDEN DE 
COMPRA 

PROVEEDOR OBJETO CONTRACTUAL VALOR 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

FINALIZACIÓN 
DURACIÓN 

41 

CDIPES462024 -
5867605 

UNION 
TEMPORAL 

CLEAN BOGOTA 

En Bogotá, D.C, a los 10 días del mes de 
mayo del año 2024, el Contratista y el 

Supervisor del contrato que a 
continuación se señalan, éste último en 

representación del Instituto para la 
Economía Social, acordaron suscribir el 

ACTA DE INICIACIÓN, tal como lo 
dispone el Contrato No. 232 de 2024, 
iniciando su ejecución a partir de la 

fecha. 

 $ 2.712.956.336  5/02/2024 16/01/2025 342 

 Prórroga No. 
1 

 $   610.866.667  17/01/2025 3/04/2025 77 

 Prórroga No. 
2 

 $  742.715.427  4/04/2025 30/06/2025 87 

  TOTAL     $   4.066.538.430      506 

 
 

Tabla 54. Consolidado pagos servicio de Arrendamiento Sede Administrativa II Trim. 2024-2025 
 

CORTE 2024 2025 AUMENTO % DISMINUCIÓN 

II Trimestre $ 713.935.878 $726.025.195 $ 12.089.317 2% 
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Gráfica 14. Variación pagos Arrendamiento II Trim. 2024-2025 

 

 
 
 

Al verificar los pagos mensuales realizados por este concepto, se identificó un pago anticipado por 
$737.788.601, correspondiente al canon de arrendamiento del 1 de enero al 3 de abril de 2025. 
Para el segundo trimestre del 2025 se evidencian pagos normales del 4 al 30 de de abril, mayo y 
junio de 2025 por valor de $726.025.195. 
 
Así mismo, durante la vigencia 2024 se efectuaron pagos correspondientes a los cánones de los 
meses de abril, mayo y junio. A continuación, se detallan los valores causados mes a mes durante 
el período evaluado: 

  
Tabla 55. Valor Cánones mensuales pagados por Servicio de Arrendamiento II Trim 2024-2025 

 

AÑO Abril Mayo Junio TOTAL 

2024  $ 237.978.626 $ 237.978.626 $ 237.978.626 $713.935.878 

2025 $ 225.318.163 $ 250.353.516 $ 250.353.516 $ 726.025.195 

Variación  -5% 5% 5% 2% 
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Gráfica 15. Comportamiento Arrendamiento II Trimestre 
 

 
 
De acuerdo con lo anterior, se evidencia un incremento del 2 % en el gasto por este concepto 
comparando el segundo trimestre del 2024 y 2025, el cual corresponde posible al incremento del 
IPC y los 3 días pagado de abril de 2025 por anticipado durante el principio de año del 2025. 
 
 
Art. 29 - Manejo de activos en desuso 

 
En cuanto al Manejo de activos en desuso, la Subdirección Administrativa y Financiera a través 
del radicado 10-817-2025-001033 del 10/04/2025, indica “Según la empresa Central de 
Inversiones S.A (CISA), se entiende como bienes muebles en desuso a todos aquellos bienes de 
su entidad que no están siendo utilizados, que no se vayan a utilizar para el cumplimiento de sus 
funciones y que se encuentren en buen estado para que sean utilizados por un tercero. A corte 
abril 2025, el Instituto para la Economía Social (IPES) no cuenta con bienes muebles en desuso, 
como consta en la certificación incluida en el aplicativo SIGA de propiedad de la Central de 
Inversiones S.A (CISA) de fecha 18 de marzo 2025 y tampoco con bienes inmuebles con dicha 
condición”. 
  
Por lo anterior la SAF expide certificación con destino a la Central de Inversiones S.A (CISA), 
aplicativo SIGA., certificando que en el inventario de la entidad no cuenta con bienes muebles en 
desuso con fecha 18/03/2025. 
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En cuanto a la publicación del Plan de Manejo de Bienes Inmuebles, Participaciones Accionarias 
y Activos de Propiedad en Desuso (Versión 01), se evidencio que este se encuentra en la SUITE 
VISION con el código PA05-DE-010 con fecha 22/07/2025. 
 
Ahora bien, es importante mencionar que, en el Plan suscrito a nivel del sector, se estableció 
“Cada seis meses será emitido el listado en los meses de abril y octubre de cada vigencia, 
iniciando la emisión del primer listado en el mes de abril del 2025”, situación que hace que no se 
evidencie a la fecha él envió de dicho listado a la Secretaria de Desarrollo Económico. 
 
 
Art. 30 - Identificación de cartera y movilización: 

 
“En aplicación de lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley 1955 de 2019, adicionado por la 
Ley 2294 de 2023, en un término máximo de seis (6) meses las entidades objeto de 
aplicación del presente Decreto, deberán reportar a la Secretaría Distrital de Hacienda el 
monto total de sus carteras y la posibilidad de movilización de estas según los plazos y 
condiciones dispuestos en la referida Ley, para que previo a surtir el trámite respectivo ante 
el Concejo de Bogotá. el CONFIS Distrital emita su recomendación respecto de la 
enajenación al colector de activos de la Nación. Central de Inversiones (CISA ), para que 
éste las gestione”. 

 
En cuanto a la información remitida por SAF en el radicado 10-817-2025-002105 del 10/07/2025, 
para el periodo en evaluación realizo el cargue del reporte de la cartera con corte al 31 de 
diciembre de 2024 en Sistema de Información de Gestión de Activos SIGA en el portal CISA : 

 
 
 

Imagen 8. Validación de Cargue CISA 
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Imagen 9. Cargue reporte cartera CISA 

 
 

 

Por lo anterior, desde la Asesoría de Control Interno se insta a continuar con las gestiones 
solicitadas, a fin de dar cumplimiento a lo consagrado en la norma. 
 
CONCLUSIONES: 
 

 De acuerdo con lo establecido en el Decreto 062 del 9 de febrero de 2024, esta Asesoría 
realizó el monitoreo de todos los artículos contemplados en dicho decreto, correspondiente 
al período comprendido entre abril a junio de 2025. 
 

 Se verificó el cumplimiento de las políticas de eficiencia y austeridad en el gasto público, 
tomando como base la información financiera registrada en el aplicativo institucional 
GOOBI, así como los datos remitidos por las subdirecciones y los equipos de trabajo. 
 

 Se evidencia para este trimestre una reducción de contratos por concepto de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo en comparación con la vigencia anterior.  
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 Con respecto a las horas extras y a la falta de claridad con el horario o jornada laboral del 
cargo de conductor, hace que no exista certeza a nivel del reconocimiento de horas extras 
y recargo nocturno. 
 

 Para el trimestre evaluado se registró un aumento del 60,6% en la entrega de resmas a las 
diferentes dependencias, lo que genero el incumplimiento de la meta establecida en el Plan 
de Austeridad. 

 
 El gasto por el mantenimiento del parque automotor registró un incremento de $12.568.921 

frente al gasto incurrido en el mismo trimestre de la vigencia 2024, lo que representa un 
aumento del 374%. Por otro lado, el consumo de gasolina también presentó un aumento 
de $7.808.498, lo que equivale a un incremento del 299% en comparación con el gasto del 
mismo trimestre de 2024. Se pide revisar el consumo en galones, ya que según la 
información enviada se presentó un consumo muy similar en galones de 657 para II 
Trimestre de 2024 y 678 II Trimestre de 2025, sin embargo, no guarda una proporción entre 
los galones consumidos versus el valor pagado para estos trimestres del 2024 y 2025. 

 

 Para el contrato 394 de 2023 GRUPO EDS AUTOGAS SAS de suministro de combustibles, 
no fue posible determinar sus adiciones para el segundo trimestre de 2025. Por lo anterior 
se solicita a la SAF relacionar en la misma estructura de la tabla las prórrogas realizadas 
para el segundo trimestre del 2025 con sus fechas de inicio, terminación, el valor de cada 
una para así tener certeza en las modificaciones realizadas a este contrato.  
 

 En referencia al Art. 26 - Transición por relaciones contractuales vigentes: la SJC 
manifiesta en el radicado 10-817-2025-002078 del 9 de julio de 2025 que: “Es preciso 
indicar que la Subdirección Jurídica y de Contratación en virtud de su misionalidad frente 
a los procesos contractuales adelantados por la entidad tiene la tarea de acompañar en los 
aspectos jurídicos a las áreas en la estructuración de los mismos, gestionar la etapa 
precontractual y contractual en la plataforma transaccional SECOP II y la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano (TVEC) y brindar acompañamiento jurídico en la ejecución de los 
contratos suscritos por la entidad…” 
 

 Con corte a 30 de junio de 2025, cuatro (4) funcionarios presentan tres o más periodos de 
vacaciones por disfrutar, sin que se indique por parte de la SAF fecha programada para el 
disfrute de estas. 

 
 No se evidencia la publicación del Informe de Austeridad en el Gasto – Primer Semestre 

2025” en la página web institucional del IPES. 
 

 El análisis de los pagos por el servicio de agua durante el segundo trimestre de 2025 
muestra un aumento en comparación con el mismo periodo de 2024. Este incremento No 
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se alinea con la meta institucionalde reducción del consumo, lo cual evidencia la necesidad 
de evaluar el comportamiento del gasto en este recurso. 
 

 Esta Asesoría con la información suministrada a nivel de los contratos de Vigilancia, Aseo 
y cafetería no logra determinar a que se deben las diferencias, ya que están reconociendo 
los mismos meses para las dos vigencias, lo que hace que se presenten incrementos 
significativos.  
 

 
RECOMENDACIONES:  
 
La Asesoría de Control Interno, en cumplimiento de su rol preventivo, sugiere considerar las 
directrices de austeridad establecidas en el Decreto 062 de 2024, con el objetivo de racionalizar y 
optimizar los recursos públicos. A continuación, se presentan algunas recomendaciones 
relacionadas con este tema: 
 

 Continuar con el seguimiento al Plan de Austeridad anual e implementar las políticas y 
medidas adicionales que se consideren pertinentes, con el fin de cumplir lo dispuesto en el 
Decreto 062 de 2024 y lo reglamentado para la vigencia. 
 

 Es crucial continuar fortaleciendo las medidas implementadas para que los servidores que 
acumulan tres o más períodos de vacaciones causadas efectivamente las tomen, 
asegurando así el estricto cumplimiento de lo establecido en la normatividad vigente. 
 

 En relación con los períodos de vacaciones acumulados para el funcionario que se 
encuentra en permiso remunerado por estudios, es necesario obtener el concepto técnico 
y jurídico de las entidades competentes, dado que, según la Ley 1045 de 1978, solo se 
permite la acumulación de dos (2) períodos de vacaciones. 

 
 Se recomienda adelantar gestiones para evaluar alternativas en el caso del conductor de 

planta, con el propósito de evitar la generación de valores adicionales a los presupuestados 
por concepto de nómina, ejemplo manejar tiempos de compensación o que el servicio de 
Dirección se haga a través de un contratista para disminuir esta carga prestacional, lo 
anterior para reducir el valor que excede la meta del plan de austeridad del gasto. 
Asimismo, que los pagos correspondientes al recargo nocturno no sean incluidos dentro 
del concepto de horas extras, a fin de garantizar una correcta clasificación del gasto. 
 

 Se sugiere revisar la pertinencia de las metas establecidas en lo referente a horas extras, 
consumo de combustible y mantenieniento de automotores, teniendo en cuenta la 
situaciones presentadas y la realidad administrativa para no seguir incurriendo en 
incumplimientos. 
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 Se recomienda implementar controles en la entrega de resmas a las dependencias, con el 
fin de asegurar el cumplimiento de la meta establecida en el Plan de Austeridad. Asimismo, 
continuar con las campañas de sensibilización sobre el uso del papel. 
 

 Teniendo en cuenta la autorización a la Secretaría Distrital de Hacienda, se recomienda 
continuar con el proceso para la adquisición de vehículos de la línea BS19 proyectada para 
el mes de Julio de 2025 por el valor de $ 380.000.000. 

 
 Adoptar estrategias de compra unificada entre varias entidades distritales, aprovechando 

las economías de escala. Esto tiene como objetivo optimizar el gasto público en la 
adquisición de bienes y servicios necesarios para el Instituto, cumpliendo así con lo 
dispuesto en el artículo 28 del Decreto 062 de 2024. 
 

 Adelantar acciones tendientes a nivel del IPES, para dar cumplimiento al artículo 30 
“identificación de cartera y movilización” dadas las disposiciones frente al tema. 
 

 Se recomienda en la formulación del plan de austeridad IPES metas vinculadas al consumo 
de servicios públicos (agua, energía, gas) a nivel de la sede administrativa, plazas y 
alternativas comerciales, dada la importancia a nivel de su racionalización de acuerdo con 
las políticas distritales que se han presentado. 
 

 Se recomienda realizar una revisión de las causas que ocasionaron el aumento en el 
consumo de agua durante el segundo trimestre de 2025 y reforzar las acciones orientadas 
a la eficiencia en el uso de este recurso. Así mismo, se sugiere implementar medidas 
correctivas que permitan retomar el cumplimiento de la meta de reducción establecida. 
 

 Se recomienda realizar la publicación oportuna del “Informe de Austeridad en el Gasto – 
Primer Semestre 2025” en el enlace correspondiente de su página web institucional, en 
cumplimiento del artículo 2 del Acuerdo Distrital 719 de 2018. Esta acción permitirá 
garantizar la transparencia en el uso de los recursos públicos, facilitar el acceso a la 
información por parte de la ciudadanía y dar cumplimiento a las obligaciones normativas 
en materia de rendición de cuentas y datos abiertos. 

 
 

APROBACIÓN 
 

 
Elaboró:   
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